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PODER EJECUTIVO 

LEY NÚMERO 912 DE SEGURIDAD SO­

CIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

ÁNGEL HElJ'-\DIO l-\GUIPRE RIVE-­
RO, Gobernador Constituclonal 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, a s\.cs habitantes, c:,abed, 

Que el H. Congreso Local, se 
ha servido comunicarme que, 

IA QUINCUAGÉSll-:fA NOVENA LEGIS­

LATURA AL HONORABLF! CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE­

RO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE­

PRESENTA, Y: 

C O N S I D E R A N D O 

Que en sesión de fecha 13 de 
diciembre del 20n f los Diputados 
iqtegrantes de la Comi s Lón de De­
sarrollo Económico y Trabajo, 
presentaron a la Plenaria el Dic­
tamen con proyecto de Ley de Se­
guridad social de los Servidores 
p6blicos del Estado de Guerrero, 
en los siguientes térmi,nos: 

"A N T E e E D E N T E S 

Que por of leLO número SGG/ 
JF/068/2011 de fecha 24 noviembre 
del éüio 2011, suscrito por el Li­
cenciado HUMBERTO SALGADO GéMEz, 
quien cOn fundamento en lo dispues­
to por los articulos 18 fracción 
1 y 20 fracci6n 11, de la Ley Or­
gánica de la l\drnintstración P6bli-

ca del Gobierno del Estado, remi­
te a esta Soberania Popular, la 
INICIATIVA DE LEY DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLI­

COS DEL ESTADO DE ~, signada 
por el Licenciado ÁNGEL HELADIO 

AGUIRRE RIVERO, TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

Que con fecha 6 de diciembre 
del afio en curso, -el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatu~ 
ra al Honorable Congreso del Es­
tado, tomó conocimiento de la 
iniciati va de referencia, habién­
dose turnado mediante ofi~io nú­
mero LIX/4TO/OM/DPL/0140/2011, 

suscri to por el Licenciado BEN.mMÍN 
GALLEGOS SEGURA, Oficial Mayor 
del H. Congreso del Estado, a la 
Comisión de Desarrollo Económico 
y Trabaj o, para el análisis y dic­
tamen con proyecto de Ley corres­
pondiente. 

Que el C. ÁNGEL HEIADIO AGUI­

RRE RIVERO, TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL en la parte ex­
positiva de su iniciativa seña­
la: 

"El Plan Gubernamental 2011-
2015, establece entre sus priori­
dades la atención a los derecho­
habientes guerrerenses del 1ns­
ti tuto de Seguridad Social de los 
Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero (1SSSPEG), a afecto de 
que a cabalidad obtengan todas 
las Prestaciones concernientes a 
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la Seguridad Social. 

Los servidores públicos al 
servicio del Estado por mandato 
Constitucional deben tener garan­
tizados en todo momento sus de­
rechos en materia de Seguridad 
Social, Jubil¡:tciones,' Pensiones, 
Indemnizaciones y Prestaciones 
que deben ser garantizadas por el 
Gobierno del Estado y, en su ca­
so, los Ayuntamientos u Organis­
mos. 

Es necesario dar cumplimien­
to al precepto Constitucional de 
que la Seguridad Social es un de­
recho de todos los servidores pú­
blicos sin distinguir la natura­
leza de su nombramiento. Histó­
ricamente en el Estado de Guerre­
ro sólo fueron considerados en el 
Régimen de Seguridad Social los 
servidores públicos de base al 
servicio del Estado, sin que 
fuesen beneficiados los de con­
fianza y ros supernumerarios, 
siendo ello una' situación par­
ciale inequitativa, habida cuen­
ta del derecho que tienen todos 
los servidores públicos de obte­
ner los beneficios de la Seguri­
dad Social, es por eso que la 
presente iniciativa amplía su co­
bertura a favor de todos los ser­
vidores públicos al servicio del 
Estado de Guerrero, en pro de la 
equidad. 

Por lo anterior, la inicia­
'!:,iva que hoy se presenta a consi­
deración de ese órgano legislati­
vo adicionalmente a los servido­
res públicos de la Administra­
ción Pública del Pbder Ejecuti-

públicos de los Poderes Legislati­
vo y Judicial del Estado, regu­
lando además de manera específi­
ca la incorporación de Organis­
mos Públicos del Estado, Munici­
pios y Organismos Públicos Des­
centralizados, es decir, se da 
cumplimiento al mandato Constitu­
cional de Seguridad Social para 
todos los servidores públicos del 
Estado de Guerrero. 

Para garantizar tal situa­
ción se hace necesario que el sis­
tema para otorgar dichas Presta­
ciones de Seguridad Social se en­
cuentre sólido financieramente, 
sin embargo, no se omite manifes­
tar que la situación del Sistema 
de Seguridad Soci21 del Estado, 
se encuentra actualmente con pro­
blemas ya que entró en una eta­
pa de déficit, pues no cuenta con 
los suficientes recursos para ga­
rantizar el otorgamiento a cor­
to plazo de Jubilaciones y Pen­
siones de futuras generaciones. 

Lo anterior fue definido 
claramente derivado de la reali­
zación de diversas valuaciones 
actuariales que nos permiten 
afirmar categóricamente que la 
reserva patrimonial se está ago­
tando y ya no es suficiente, los 
servidores públicos que se están 
Jubilando o pensionando presen­
tan serios problemas para recibir 
su pago, en corto tiempo de con­
tinuar así incluso aquellos que 
tuviesen derecho derivado de un 
Riesgo de Trabaj o o Enfermedad 
Profesional no recibirían su pen­
sión, es decir, estamos hablando 
de un déficit del Sistema de Pen-

vo, considera a los servidores siones, que si no se hace nada 
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---------------------------~--------------------------------------------------
estaolecen Prestaciones Sociales 

e.3 preocl~pa(:~6n (~(,J qi .. ~.t~ S'.L,-,,:.LL '¡' Ec-;onómicas con carácter obli-
que ] os :::<:rvidüres pllbU :XJ'3 al gatorio como son: Seguro de Ries­
servicio del Esta:lo el,: :';U",i[r::O::::')r qo del TL3bajo, Seguro de Jubi-

url- laci6n, Seguro de Vejez, Seguro 
dad Social que 
ellos, a sus benef cj,a.LLo5 y::'3 las 
pr6ximas generaciones. 

de Invalidez, Seguro por Causa de 
I\j:lerte, Indemnizaci6n Global, 
Préstamos a Corto Plazo; Présta-
mos él JV1E,dj. ano Plazo, Préstamos de 

En ese orden el? ideas Sf'c yu [Jara el Pago Inicial de 
requiere una rejngenier~a del Aaquisición de Vivienda y Prés­
propio Sistema de Pensi(J[lE-."~; y d,:::J tarnos Extraordinarios para Damni­
ISSSPEG que permita fecta ¡ _:I_<~r - t icados de Desastres Naturales, 
le financiEr:ó,w~\nte y T1(; cucnLe con 10 que se garantizan los de­
con unmarc:; urLJico qurc:; cja;'d~¡ti-- :cechos ele los servidores públi-' 
ce una mej en admirústracL):: ch~:, cos al servicio del Estado y las 
patrimol;;o, para que cum- ,iernás Entidades u Organismos afi­
plir con las (Jbl iqac iC;k?é' '1' I.e La Liada:::. 
LE~y le irrlpC)rJ~~ ele rrt?n,?ra e:~-j(:az 

eficiente. 

Se cO(1sidE.:,ró dC' ~~urna tró:;­

cendencla que en :¡ ¿; prof'u,c::~td 

dE~ nU.evcl Ley de::) es ::. ldad Se" 

cial del Estado, c~;,am(,I'~~e é:E~ 

protegen 10~ inte~ese~ de lo~ 
servidores pLibl icossa 1 v agua r­
dando de2:'echos prev¡am(~nte ad­
q~iridos bajo el régjme~ de la 
Ley vigente y asegu~ando para 
un futuro, el. disfruf:c plenc) eie 

J. a s Jubi lac1 ones I Pens íoneo:- y 

demás prestaciones. 

La diversidad del Esta~o y 

sus problewc3s de rE:zaqo socia~ V 
económico de por s~ son un signo 
de desigualdad, lo cual ~a sido 
combatido por mi Gobie'rTo a tra­
vés de di ver sas acciones para CJe--' 

nerar ewpler)s, condicir,xles df; v.i-­

da más dj,grids y sobretodo una me­
jor calidad de vida. 

Dentr:o de la nueva Ley de Se­
guridad Social que se propone, se 

Con Ja presente iniciativa 
se pretende, entre otras cosas, 
desarrollar un esquema que garan­
tice el disfrute de las Jubila-
ciones y Pensiones, establecién­
jase e'l monto de pensión minima 
que es la que podrá recibir el 
i:='ensionado o Jubilado de 1.5 del 
331ariu mínimo de la región en la 
q\le prestó sus servicios el ser­
'Jióor público y la máxima' que no 
pcclrá ser mayor a 15 salarios 
minimos de la región en la que 
prestó sus servicios el servidor 
p¡:iblico, para lo cual se tomará 
(C'.n cuenta (~1 :3alario básico de co~ 
tización, lo cual resulta más 
ec¡'..1i tati vo y permite que todos 
los servidores públicos tengan 
una Jubilaci6n 6 Pehsión digna, 
ya que de no hacerse los cambios 
que se proponen sólo las genera­
ciones actuales tendrian ese de­
recho. 

P. efecto de garantizar trans-­
parencia total y control en el 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



6 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Diciembre de 2011 

manejo de los recursos de los 
servi.dores públicos, se estable­
ce mejores sistemas de control 
conservando el Sistema de 
Beneficio Definido para que a 
través del mismo se conserve la 
solidaridad intergeneracional. 

Las soluciones reales a los 
problemas, y sobre todo las de ti­
po financiero siempre tienen un 
costo, el cual debe asumirse con 
responsabilidad, con la finalidad 
de que el Estado cumpla a puntual­
mente con sus funciones en be­
neficio de la población, y en ese 
sentido es pertinente hacer no­
tar que las cantidades que hoy en 
día son aportadas de 6% obrero y 
6% patronal resultan insuficien­
tes para cubrir las Jubilaciones 
y Pensiones, aunado a que las 
mismas se incrementan en la me­
dida en que aumentan los· sala­
rios de los activos, se hace ne­
cesario que las cuotas también 
sufran un incremento gradual, 
hasta alcanzar un 11 % a cargo del 
servidor público. 

Cabe aclarar que la aporta­
ción a cargo del Estado y de las 
demás Entidades Públicas afilia­
das al ISSSPEG, incrementa al 
18%, es decir, siete puntos por­
centuales más de lo que aporta­
rían los servidores públicos, 
además de ser inmediato, a partir 
de que esa honorable representa-

tos de cotización contemplará, 
por lo que esa será la base so­
bre la que se otorgarán las 
Prestaciones. 

Es ?e hacer notar que con la 
finalidad de evitar el quebran­
to del Sistema de Pensiones se 
prevé una reserva actuarial, que 
permi tirá hacer frente al pago de 
las Jubilaciones y Pensiones, lo 
que lo saneará financieramente. 

En el caso de los Seguros a 
otorgar ya sea por Riesgo de 
Trabajo, Jubilación, Vejez, Inva­
lidez, Muerte o tratándose de In­
demnización Global, se prevé que 
el ISSSPEG integre el expedien­
te en un período ~e 120 días,· en 
caso contrario se establece en la 
iniciativa, que el ISSSPEG pague 
una Pensión provisional hasta en 
tanto no se resuelva en definiti­
va, lo que garantiza que los ser­
vidores públicos en dichas si­
tuaciones no se queden sin ingre­
so que les permita su sustento 
digno. 

Adicional a lo anterior, se 
reduce la antigüedad de quince 
años de cotización (como se es­
tablece en la Ley actual) a sólo 
tres años para tener .derecho al 
Seguro qe Muerte del servidor pú­
blicopor causas ajenas al servi­
cio cualquiera que sea su edad, 
y al Seguro de Invalidez para los 

ción tenga a bien aprobar la vi- servidores públicos que se inha­
gencia de la presente iniciativa biliten física o mentalmente por 
y se convierta. en Ley. causas ajenas al desempeño de sus 

labores al servicio del Estado. 
En ese sentido se estable-

cen los parámetros y conceptos En el caso de las cuotas que 
que el sueldo básico para efec- aporten los servidores públicos, 
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se regula de manera específica 
que los servidores públicos cuan­
do desempeñen dos o más empleos 
compatibles entre sí en Entida­
des Públicas incorporadas al Ré­
gimen de la Nueva Ley que se pro­
pone, se considerará la totalidad 
de los sueldos que tengan asig­
nados, mismos que a su vez tambi~n 
se considerarán para el cálculo 
del sueldo basico que servirá de 
base para la Jubilación o para las 
Pensiones por Causas de Muerte o 
Invalidez. 

Asimismo, se considerará en 
la presente iniciativa que los 
servidores públicos que presten 
o hayan prestado sus servicios en 
alguna de las Entidades Públicas 
incorporadas al Régimen de Se­
guridad Social de la Ley que se 
somete a su consideración, el 
ISSSPEG podrá reconocer su an­
tigüedad previa solicitud del in­
teresado y siempre y cuando no se 
ponga en riesgo 'el cumplimiento 
de las prestaciones que consagra 
la iniciativa, lo que se podrá so­
licitar siempre y cuando el ser­
vidor público se encuentre incor­
porado al nuevo sistema de bene­
ficio definido. 

También en la iniciativa que 
se presenta se regula la compa­
tibilidad de las Pensiones, con 
el disfrute de otras Pensiones o 
con el desempeño de trabajos re­
munerados a efecto de garantizar 
el pleno goce de los derechos de 
los servidores públicos al s~rvi­
cio del Estado. 

El Sueldo básico se define en 
una forma más precisa permi tien-

do que se ubique en la realidad, 
toda vez que como lo establece la 
Ley actual, ha generado proble­
mas financieros, lo que ya no ocu­
rrirá permitiendo que los servi­
dores públicos disfruten de los 
seguros que realmente les corres­
ponden. 

Para el caso de la pensión 
por vejez y derivado del sanea­
miento financiero'del que se ha 
hablado anteriormente, se prevé 
que ésta pueda darse, siempre y 
cuando el servidor público tenga 
mínimo 20 años cotizados y una 
edad mínima de 60 años. 

Partiendo de los índices de 
mortalidad de la población en 
México, no siendo la excepción el 
Estado de Guerrero, se incremen­
ta la edad de Jubilación a 65 
años. Sin embargo, es de hacer no­
tar que se dejan salvaguardados 
los derechos de las generaciones 
actuales, pues la entrada en vi­
gor de esta nueva normalidad será 
paulatina hasta' empatar a todas 
las generaciones, privilegiando 
la antigüedad de los servidores 
públicos en activo( es decir, a 
mayor tiempo de servicio, mayores 
derechos. 

Por lo que hace al orden de 
prelación.para el disfrute de las 
Pensiones, queda perfectamente 
estipulada la forma en que po­
drán disfrutar en caso de falle­
cimiento del pensionado sus bene­
ficiarios del derecho que les 
corresponda. 

En el caso de la Indemniza­
ción Global ésta podrá obtenerse 
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siempre y cuando el servidor pú­
blico haya causado baja y no tenga 
derecho a pensión por invalidez 
o vejez en cualquier momento en 
que 10 desee, y si en un momento 
dado, ésta es cobrada y el ser­
vidor público reingresa al servi­
cio público, podrá volver a co­
tizar y depositar el numerario 
que hubiese recibido, con el fin 
de contabilizarse para efectos de 
Jubilación. 

De igual forma se establece 
la portabilidad de las cuotas, lo 
que da derecho al servidor públi­
ca separado del servicio de so­
licitar que el Instituto remita 
sus cuotas más los respectivos 
intereses que hayan generado a 

tidades Paraestatales y Munici­
pales u otros Organismos Públi­
cos del Estado puedan incorporar­
se al Régimen de Seguridad Social 
de la misma, debiéndose suscri­
bir en su caso los convenios de 
incorporación respecti vos en don­
de se regulan de manera clara las 
obligaciones del ISSSPEG y se ga­
rantice ~l pago oportuno de las 
cuotas de los servidores públicos 
y aportaciones respectivas con 
procedimientos específicos para 
el cobro en caso de mora, que pri­
mordialmente se asegure el otorga­
miento en forma oportuna de las 
Prestaciones de Seguridad So­
cial a los servidores públicos 
afiliados y por otro lado, que las 
Entidades Públicas ¿filiadas cUm-

otro sistema de seguridad social plan sus obligaciones económi­
al que se hubiese incorporado cas que tienen a fin .de evitar se 
dentro del país. afecte el patrimonio yestabili-

En la presente iniciativa se 
regulan los Créditos para el Pago 
Inicial para la Adquisición de 
Vivienda. 

dad financiera del ISSSPEG, si­
.tuación que no se regula en la 
actual Ley y que ha incidido en 
sus finanzas. 

Asimismo, en la iniciativa 
Buscando beneficiar a los de Ley que se propone, se hace una 

servidores públicos, los Présta-
mos a Corto Plazo, Mediano Pla­
zo y Extraordinarios, se otorga­
rán conservanao la tasa de inte­
rés vigente, que es del 24% sobre 
saldos insolutos y los Préstamos 
de Apoyo para el Pago Inicial de 
Adquisición de 'Vivienda causa­
rán el interés que fij e la H. Jun­
ta Directiva, lo que sin duda re­
s111 ta un apoyo decídido a la eco­
nomía familiar. 

En la presente iniciativa se 
regula claramente la posibili­
dad de que los Ayuntamientos, En-

revisión profunda de las fun­
ciones de la Junta Directiva, de 
sus integrantes, así como del Di­
rector General del ISSSPEG y de 
la Comisión de Vigilancia, desta­
cándose. la regulación de que el 
ISSSPEG pueda recibir pagos en 
especie, a fin de coadyuvar con 
aquellas Entidades en la regula­
rización de sus adeudos, además 
se regula la existencia de un mo­
delo único de ,convenio de incor­
poración, se establecen los li­
neamientos generales para el 
otorgamiento de préstamos, con lo 
anterior se eficienta la admi-
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nistración y se resguarda el pa­
trimonio del ISSSPEG. 

Se fortalece el control de 
los recursos a través de dictáme­
nes de instancias gubernamenta­
les como son la Secretaría de Fi­
nanzas y Administración y la Con­
traloría General del Estado en 
acatamiento a las disposiciones 
de la Ley número 690 de Entidades 
Paraestatales del Estado de Gue-
ITero. 

Por lo que hace a la organi­
zación del ISSSPEG, y en apego a 
lo establecido en Jurispruden­
cia emitida de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se es­
tablece que el Sindicato que for­
ma parte de la Junta Directiva del 
mismo, será el que tenga la ma­
yor representatividad en el Es­
tado. 

Por otro lado, en la inicia­
ti va que nos ocupa se fortalecie­
ron los medios de impugnación a 
través de los recursos de revi­
sión, de inconformidad y de re­
vocación, lo que permitirá a los 
servidores públicos que de una 
manera más eficaz y eficiente 
sean resueltas aquellas si tua­
ciones que afecten sus intere­
ses. 

Con obj eto de contar con las 
disposiciones normativas que re­
gulen adecuadamente la iniciati­
va de Ley que hoy se presenta, se 
establece un período perentorio 
no mayor a seis meses contados a 
partir de la entrada en vigen­
cia, para expedir el Reglamento 
Financiero y un nuevo Reglamen-

to Interior del ISSSPEG, acordes 
a la presente iniciativa de Ley. 

Con objeto de aplicar adecua­
dámente la nueva Ley que hoy se 
somete a su consideración se han 
previsto di versos artículos tran­
sitorios que garanticen los de­
rechos de los s.ervidores públi­
cos, tanto de aquéllos que migren 
al Nuevo Régimen de beneficio de­
finido, como aquérlos que no mi­
gren, entre otras consideracio­
nes. 

Por otro lado, en los pro­
pios artículos transitorios se 
establece los derechos y obliga­
ciones que conservan los servido­
res públicos que no deseen migrar 
al nuevo sistema, conservando sus 
derechos a los Seguros p~r Jubi­
lación, Vejez, Invalidez, Causa 
de Muerte o Incapacidad por Ries­
go de Trabajo e inclusive'se pre­
vén al ternati vas para aquellos 
servidores públicos que no cum­
plan a la fecha de entrada en vi­
gor en su caso de la nueva Ley con 
los años de edad y de servicio, 
para que puedan conservar los be­
neficios de la Ley vigente. 

Para aquéllos servidores pú­
blicos en transición que preten­
dan reconocimiento de antiguedad 
se consagra la opción de migrar 
al nuevo sistema de beneficio de­
finido, con la finalidad de que 
resulten beneficiados con el re­
conocimiento de su antigüedad co­
mo servidores públicos. 

De la misma forma, se prevén 
períodos amplios para difundir la 
Ley que hoy se somete a su con-
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sideración y para que los ser­
vidores públicos en transición 
comuniquen por escrito su opción 
a elegir, garantizando como se 
refirió anteriormente sus dere­
chos particulares y previamente 
generados a esta iniciativa de 
Ley. 

Con la finalidad de otorgar 
más beneficios a los servidores 
públicos se contempla un estímu­
lo a la permanencia que se oto~­
gará a los servidores públicos 
que cumplan con los requisitos 
exigidos para jubilación o pen­
sión y no ejerzan ese derecho, el 
cual consiste en un porcentaje de 
su sueldo básico que va del 5% al 
20%, Y no forma parte de su sueldo 
básico el cual terminará al cau­
sar baja para pensionarse, y se 
pagará por el ISSSPEG cada seis 
meses. 

Es necesario se apruebe la 
nueva Ley de Seguridad Social de 
los Servidores Pl!.blicos del Esta­
do de Guerrero, que hoy sometemos 
a su consideración, a fin de dar 
cumplimiento a la garantía Cons­
titucional de brindar Seguridad 
Social a todos los servidores 
públicos al servicio del Estado, 
a través de un Sistema de Pen­
siones que garantice atender las 
obligaciones actuales y futu­
ras, con un soporte financiero 
adecuado, bajo la reestructura­
ción ordenada de los órganos de 
gobierno y dirección del ISSSPEG 
y con los controles adecuados que 
garanticen mejor administración 
de los recursos." 

Que con fundamento en los ar-

tículos 46, 49 fracción XVII, 67 
fracción I y VI, 86, 87, 129, 132, 
133 Y demás relativos y aplica­
bles de la Ley Orgánica del Po­
der Legislativo del Estado. de 
Guerrero, esta Comisión Ordina­
ria de Desarrollo Económico y 
Trabajo, tiene plenas faculta­
des para analizar la Iniciativa 
de Ley de referencia y emitir el 
Dictamen correspondiente, al te­
nor de las siguientes: 

e o N S I D E R A N D o 

Que el signatario de la ini­
ciativa, con las facultades Cons­
ti tucionales y Legales que le 
confieren la Constitución Políti­
Ca del Estado, en su numeral· 50 
fracción I, Y el artículo 126 
fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo número 286, 
tiene plenas facultades para pre­
sentar para su análisis y dicta­
men correspondiente la iniciati­
va que nos ocupan. 

Que el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, conforme á 10 estable­
cido por los artículos 47 frac­
ciónI, 51 y 52 de la Constitu­
ción Política Local, 8° fracción 
I y 127 párrafos primero y terce­
ro, de ~a Ley Orgánica del Poder 
Legislati vo en vigor, está plena­
mente facultado para discutir y 
aprobar, en su caso, el dictamen 
que recaerá a la iniciativa que 
nos ocupa, previa la emisión por 
las Comisión de Desarrollo Eco­
nómico y Trabajo, del dictamen 
con Proyecto de Ley respectivo. 

Que del análisis efectuado a 
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la presente irúciativa, se arriba 
¿:, la conclusión de que la misma, 
no es violatoria de garantías in­
dividuales ni se encuentra en 
contraposición con ningún otro 
ordenamiento legal. 

Que esta Comisión Dictami­
nadora haciendo nuestros los cri­
terios y consideraciones que se 
proponen en la iniciativa en 
análisis, estimamos que en esta 
tiene como objetivo fundamental 
el de establecer y dar cumplimien­
to al mandato constitucional de 
que la Seguridad social es un de­
recho d¡:: todos los servidores pú­
blicos sin distinguir la naturale­
za de su nombramiento, inte­
grándose en el sistema de seguri­
dad social del estado de Guerre­
ro a todos los servidores públi­
cos del Estado de Guerrero. 

Que en el estudio y análisis 
de la presente propuesta, los in­
tegrantes de la Comisión Dic­
taminadora por las consideracio­
nes expuestas en la misma, así 
como los motivosque la originan, 
la estimamos procedente. 

Que es de considerarse para 
la aprobación de la presente ini­
ciativa' que el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2015, contempla 
como una de sus acciones dar aten­
ción a los derechohabientes gue­
rrerenses del Instituto de Se­
guridad Social de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, 
a efecto de que gocen de todos los 
derechos concernientes a la segu­
ridad social: acceso a la asis­
tencia médica y garantía de in­
gresos, en especial en caso de 

vejez, desempleo, enfermedad, 
invalidez, accidentes, entre 
otros. 

Que es coincidencia de los 
Diputados integrantes de la Co­
misión de Desarrollo Económico y 
Trabajo, que este proyecto de Ley 
consti tuye un avance significati­
vo para cumplir con la necesidad 
que la norma constitucional de­
manda, en otorgar a la clase tra­
bajadora y al instituto de seguri­
dad social de los trabajadores 
derec~os y obligaciones acorde a 
la exigencia actual, a través de 
un marco legal, en el que se es­
tablezcan las medictas que permi:'" 
tan las bases sólidas que asegu­
ren otorgar los beneficios y de­
rechos que los trabajadores del 
servicio público merecen; 

Que es criterio de la comi­
sión el hecho de que actualmente 
existe la necesidad de establecer 
una ley que dé el marco del sis­
tema de seguridad social en el 
estado de Guerrero, en forma co­
herente, estableciendo las po­
líticas públicas, que a su vez, 
permi ta la integración de los 
servidores públicos de los tres 
niveles de gobierno en el Sistema 
de Seguridad Social del Estado. 

Que en la presente Ley con­
templa la aplicación de la misma 
al Gobierno del Estado y a los 
servidores público que estén a su 
servicio, a los servidores públi­
cos que en términos de la presente 
Ley adquieran el carácter de ju­
bilados o pensionados, a los fa­
miliares derechohabientes tanto 
de los servidores públicos en 
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act i vo como a los de los jubilados 
y pensionados, así corno a las 
Entidades que por acuerdo expre­
so de su órgano de gobierno y con­
forme al convenio que suscriban 
sean incorporados al régimen de 
seguridad social que se estable-

tran entre otras: las de hacer 
cumplir las disposiciones que es- ' 
tablece la presente Ley; formu­
lar, aprobar o modificar el Plan 
de Trabajo anual y el presupues­
to del ,instituto; decidir sobre 
las inversiones del Instituto; 

ce. autorizar los lineamientos ge-
nerales para el otorgamiento de 

Que con objeto de garantizar las indemnizaciones globales; 
los derechos de los servidores 
públicos, 'se establece con carác­
ter de obligatorio entre otros 
seguros y prestaciones los de 
Riesgo del Trabajo, de Jubila­
ción, de Vej ez, de Invalidez, por 
causa de muerte, indemnización 
global, préstamos a corto y me­
diano plazo, quedando la admi­
nistración de dichos Seguros y 
Prestaciones a cargo del Institu­
to de Seguridad Social de los Ser­
vidores Públicos del Estado de 
Guerrero. 

Que para tener certeza sobre 
los actos y obligaciones del 
Instituto de Seguridad Social 
de los Servidores Públicos del 
Estado, el Gobierno y ,adminis­
tración estará a cargo de una 
Junta Directiva, integrada por 
4 representantes del Gobierno 
del Estado entre ellos el Eje­
cutivo del Estado quien la Pre­
sidirá y los tres restantes de­
signados por éste y 4 repre­
sentantes de los Servidores Pú­
blicos, designados por el Comi­
té Central del Sindicato Único 
de Servidores Públicos del Esta­
do de Guerrero. 

Que entre las atribuciones 
con las que contará la Junta Di­
rectiva del Instituto se encuen-

conceder licencias al Director 
General del Instituto; designar 
a propuesta del Director a los 
servidores públicos ,de segundo y 

tercer nivel del instituto. 

Que de iqual forma como ór­
gano de gobierno se establece una 
Comisión de Vigilancia compues­
ta por tres miemb"os, uno a p'ro­
puesta del Sindicato Único de 
Servidores Públicos del ~stado de 
Guerrero y otros dos nombrados 
directamente por el Ejecutivo del 
Estado, de entre los cuales uno 
tendrá la ,representación de la 
Contraloría General del Estado. 
Comisión de Vigilancia que entre 
otras obligaciones tendrá: la de 
vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y regla­
menearias del Instituto; cuidar 
que las inversiones y los recursos 
del instituto se destinen a los 
fines previstos en los presupuestos 
y progLamas aprobados; designar 
un auditor externo que auxilie a 
la Comisión de Vigilancia en las 
actividades que así se requieran; 
examinar los requisitos y formatos 
generales que aplique el insti­
tuto. 

Que en este mismo sentido y 
con el obj eto de establecer y am­
pliar las facultades del Director 
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General del Instituto se le otor­
gan entre otras las de: actuar 
como representante legal del Ins­
tituto con las limitaciones, mo­
dalidades y facultades que le fi­
je la Junta Directiva; presentar 
a consideración y aprobación, en 
su caso, de la Junta Directiva el 
Plan de Trabajo, de financiamiento 
y el Presupuesto del Instituto; 
formular los proyectos de li­
neamientos' normas, reglamentos 
y acuerdos que establece la Ley 
y someterlos a la Revisión de la 
Junta Directiva; elaborar el in­
ventario general del Instituto; 
organizar y cuidar la administra­
ción del Instituto. 

Que como parte de la vigilan­
cia del instituto este contará 
con un Comisario Público tempo­
ral y revocable designado por la 
Contraloría General del Estado, 
quien entre otras funciones ten­
drá: la de evaluar el desempeño 
general del Instituto; realizar 
la revisión mensual sobre las 
erogaciones que se ej erzan en las 
partidas de gasto corriente e in­
versión, autorizados en el presu­
puesto, así como en lo referente 
a los ingresos y aportaciones que 
reciban las entidades paraesta­
tales; la de presentar un informe 
mensual sobre la revisión a la in­
formación financiera, presupues­
ta y de la operación en general. 

Que de igual forma y con el 
objeto de transparentar los re­
cursos del Instituto, se estable­
ce la obligación del Director Ge­
neral, para que en los diez pri­
meros días de cada bimestre pre­
sente a consideración de la Jun-

ta Directiva los estados conta­
bles del Instituto. 

Que para los efectos de coti­
z~ción se establece que el suel­
do básico se integrará con el 
sueldo presupuestal y el sobre­
sueldo de vida cara, excluyéndo­
se cualquier otra prestación que 
el servidor público perciba con 
motivo de su trabajo. 

Que a efecto de salvaguardar 
los derechos y prestaciones de 
los Servidores Públicos, se es~ 
tablece la obligación para las 
Entidades Públicas de efectuar 
los descuentos de las cuotas y a 
su vez de enterar dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de pago de la quincena, 
al instituto las cuotas descon­
tadas, en este sentido se estable­
ce como penalidad en caso de in­
cumplimientos un cargo en contra 
de la entidad equi valente a la in­
flación más el 50 % anual. 

Que para el efecto de contar 
con un medio de defensa a las de~ 
terminaciones de la Junta Directi­
va o del Instituto, se estable­
cen medios de impugnación, con­
sistente en el recurso de revi­
sión ante la misma Junta Directi­
va. Un capitulo de responsabili­
dades y sanciones que contemplan 
tanto por el incumplimiento de la 
ley por la Entidades Públicas 
como de los órganos de gobierno. 

Que por último y con el ob­
jeto de hacer paulatina la entra'­
da en vigor de la presente Ley, 
en el régimen transitorio de la 
presente ley se contemplan entre 
otros aspectos los siguientes: 
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Que la Ley entrará en vi­
gor a partir del primero de enero 
del año dos mil doce, previa pu­
blicación en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

Se consideran a lo.s traba­
jadores en activo que estén co­
tizando o hayan cotizado como ge­
neración actual. 

Que la cuota obligatoria 
se establece mediante un porcen­
taje de su sueldo básico de acuer­
do a una tabla porcentual propor-

Que en sesiones de fecha 13 
y 15 de diciembre del 2011, el 
Dictamen en desahogo recibió pri­
mera y dispensa de la segunda lec­
tura, respectivamente, por lo que 
en términos de lo establecido en 
el artículo 138 de la Ley Orgáni­
ca del Poder Legislativo del Es­
tado de Guerrero, la Presidencia 
de la Mesa Directiva, habiendo 
sido fundado y moti vado el Dicta­
men con proyecto de Ley, al no 
existir votos particulares en el 
mismo y no haber registro en con­
tra en la dis¿usión, procedió a 

cional iniciando con un 6% hasta ·someterlo a votación, aprobándose 
llegar al 11 % del año 2017 en ade- por unanimidad de votos. 
lante. 

Que a los jubilados y 
pensionados con anterioridad a la 
vigencia de la presente Ley ten­
drán salvaguardados sus derechos, 
conservaran íntegramente su pen­
sión en los términos concedidos. 

Respecto a los Organismos 
o Entidades Públ'icas, la obliga­
ción de suscribir el nuevo modelo 
de convenio de incorporación. 

Sobre.aquellos Organis­
mos o Entidades Públicas que al 
inicio de la vigencia de la pre­
sente Ley, tengan celebrado algún 
convenio y presenten adeudospre­
viamente contraídos, la obliga-, 
ción de liquidar los mismo en un 
plazo que no exceda de 60 días o 
suscribir convenio de regulari­
:ación de adeudos y en caso de no 
hacerlo perderán 'el derecho de 
suscribir el nuevo convenio de 
incorporación, sin perjuicio del 
instituto. 

Que aprobado en lo general el 
Dictamen, se som~ió en lo p~r­
ticular y no hqbiéndose presen­
tado .reserva de artículos, ld 
Presidencia de la Mesa Directi~ 
va del Honorable Congreso del Es­
tado realizó la Declaratoria si­
guiente: "En virtud de que no 
existe reserva de artículos, esta 
Presidencia en términos del ar­
tículo 137, párrafo primero de 
nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyec­
to de Ley de Seguridad social de 
los Servidores Públicos del Esta­
do de Guerrero. Emítase la Ley 
correspondiente y remítase a las 
Autoridades competentes para los 
efectos legales conducentes. 

Por lo anteriorme·nte expues­
to, y con fundamento en lo dis­
puesto por los artículos 47 frac­
ciones 1 y XIX de la Constitución 
Política Local, y en el artículo 
SO fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Esta-
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do de Guerrero número 286, el Ho- blicos del Estado de Guerrero, a 
norable Congreso del Estado, de- quienes les aplica totalmente. 
creta y e~pide la siguiente: 

LEY NÚMERO 912 DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚ­
BLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La presente Ley 
es de orden público, de interés' 

También quedarán excluidos 
dél presente ordenamiento los Po­
licías, Ministerios Públicos, 
Peri tos, Agentes d~ la' Policía 
Ministerial, Custodios y Defen­
sores de Oficio" a los cuales les 
aplicarán su normatividad espe­
cífica. 

ARTÍCULO 2. Se establecen' 
social y de observancia en el Es- con carácter de obligatorio los 
tado de Guerrero, y se aplicará: Seguros y Prestaciones siguien~ 

tes: 
1. Al Gobierno del Estado y 

a los servidores públicos que 
estén a su servicio; 

11. A los servidores públi­
cos que de conformidad con esta 
Ley, adquieran el carácter de ju­
bilados y pensionados; 

III. A los familiares derecho-

1. Seguro de R~esgos del Tra­
bajo; 

11. Seguro de Jubilación; 

> 

111. Seguro de Vejez; 

IV. Seguro de Invalidez; 

habientes, tanto de los servido- V. Seguro por Causa de Muer-
res públicos como de los pensiona- te; 
dos y jubilados citados; y 

IV. A las Entidades que por 
acuerdo expreso de su órgano de 
gobierno y, conforme al convenio 
que al efecto se celebre, sean in­
corporadas al régimen de esta 
Ley. 

Quedan excluidos de la pre­
sente Ley los servidores públi­
cos de las Entidades Paraestata­
les, a no ser que se hayan incor­
porado a la misma en términos de 
la fracción IV de este artículo, 
exceptuando·a los servidores pú­
blicos del Instituto de Seguri­
dad Social de los Servidores Pú-

VI. Indemnización Global; 

VII. Préstamos a Corto Pla-
zo; 

VIII. Préstamos a Mediano 
Plazo, para la Adquisición de 
Bienes de, Uso Duradero; 

IX. Préstamos de Apoyo para 
el Pago Inicial de Adquisición de 
Vivienda; y 

X. Extraordinarios para dam­
nificados de desastres natura­
les. 
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ARTÍCULO 3. La administra- sus funciones y requisitos; 
ci ón de los Seguros y Prestaciones 
a que se refiere el artículo an­
terior, estará a cargo del Ins­
tituto de Seguridad Social de los 
Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero. 

ARTÍCULO 4. Para los efectos 
de esta Ley se entiende por: 

. 
l. Gobierno del Estado de 

Guerrero: las dependencias, unida­
des y entidades de la adminis­
tración pública centralizada del 
Poder Ejecutivo del Estado y de 
los Poderes Legislativo y Judi­
cial; 

11. Entidades Públicas: las 
previstas en la fracción ante­
rior, así como a los Ayuntamien­
tos, Entidades Paraestatales u 
otros Organismos Públicos del 
Estado o Municipios, cuando se 
incorporen en los términos de la 
fracción IV del artículo 1 de es­
ta Ley; 

111. Servidor Público: el 
personal de base, de confianza y 
supernumerarios que preste sus 
servicios en las Entidades Públi­
cas antes mencionadas mediante 
designación legal o nombramien­
to, siempre que sus cargos, suel­
dos o salarios, estén consigna­
dos en los presupuestos respecti­
vos; 

IV. Pensionados o Jubila­
dos: los servidores públicos a 
quienes se les reconozca tal ca­
rácter con anterioridad a la pre­
sente Ley o a partir de su vi­
gencia, previo cumplimiento de 

V. Pago Único: las Presta­
ciones que se cubren al servidor 
público o a los beneficiarios, en 
su caso, en una sola exhibición 
y que están sujet~s al suceso de 
alguna contingencia en los térmi­
nos establecidos en la presente 
Ley; 

VI. Instituto: el Instituto 
de Seguridad Social de los Ser­
vidores Públicos del Estado de 
Guerrero; 

VII. Junta Directiva: el ór­
gano máximo de gobierno del Ins­
tituto; 

VIII. Familiares Derechoha­
bientes: 

a) El cónyuge supérstite e 
hijos menores de dieciocho afios, 
ya sean consanguíneos, reconoci­
dos o adoptados; 

b) A falta de esposa, la 
concubina siempre que el servi­
dor o pensionado hubiera tenido 
hijos con ella o vivido en su com­
pafiía durante los cinco afios que 
precedieron a su muerte y ambos 
hayan estado libres de matrimo­
nio durante el concubinato. 

Si al morir el servidor pú­
blico o pensionado, tuviere va­
rias concubinas, ninguna tendrá 
derecho a Pensión; 

c) Los hijos menores de 
dieciocho afios, de ambos o de uno 
de los cónyuges siempre que de­
pendan económicamente de ellos; 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Martes 27 de Diciembre de 2011 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 17 

d) Los hijos solteros mayores 
de dieciocho años, hasta la edad 
de veinticinco, previa compro­
bación de que están realizando 
estudios de nivel medio o supe­
rior, de cualquier rama del cono­
cimiento en planteles oficiales 
o reconocidos y que no tengan un 
trabajo remunerado; 

propios a las Prestaciones se­
ñaladas en el artículo 2 de esta 
Ley, salvo lo dispuesto en el ar­
tículo 86 de esta Ley. 

No gozarán de los beneficios 
de esta Ley las personas que pres­
ten sus servicios a las Entida­
des P0blicas mediante contrato 
sujeto a la legislación civil, y 

e) Los hij os mayores de que perciban sus emolumentos con 
dieciocho años incapacitados 
física o psíquicamente, que no 
puedan trabajar para obtener su 
subsistencia, lo que se comprobará 
mediante certificado médico ex­
pedido por algún establecimiento 
de salud pública; 

f) El esposo o concubinario 
de la servidora p0blica, jubilada 
o pensionada, siempre que fuese 
mayor de sesenta años de edad, o 
esté incapacitado física o psí­
quicamente y dependa económica­
mente de ella; y 

g) Los ascendientes siempre 
que dependan económicamente del 
servidor p0blico, jubilado o pen­
sionado. 

Los familiares que se men­
cionan en este artículo tendrán 
el derecho que esta Ley estable­
ce si reúnen los requisitos si­
guientes: 

1) Que el servidor público, 
jubilado o pensionado tengan de­
recho a las Prestaciones señala­
das en el artículo 2 de esta Ley; 
y 

2) Que dichos familiares no 
tengan por sí mismos derechos 

cargo a honorarios y los even­
tuales. 

IX. Reserva Actuarial: la 
que se integra para hacer fren­
te al pago de pensiones. Dicha 
reserva se compone. de las cuotas 
y aportaciones previstas en los 
artículos 56 y 60 de esta Ley, así 
como de sus rendimientos; 

X. Ley: la Ley de Seguridad 
Social de los Servidores P0blico 
del Estado de Guerrero; y 

XI. Estado: el Estado Libre 
y Soberano de Guerrero. 

ARTÍCULO 5. El Instituto po­
drá promover a favor de sus ase­
gurados, Seguros facultativos de 
vida y daños en las condiciones 
que la Junta Directiva determine 
anualmente. 

ARTÍCULO 6. Las Entidéides 
P0blicas a que se refiere esta 
Ley, deberán remitir al Institu­
to en enero de cada año, una re~ 
lación de los Servidores Públicos 
sujetos a pagos de cuotas y des­
cuentos correspondientes, según 
los artículos 56 y 60 de esta Ley, 
así como efectuar los descuentos 
que se ordenen con motivo de la 
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aplicación de la misma, debien­
do remitir al Instituto las nó­
minas y recibos en que éstos fi­
gúren. De igual forma pondrán en 
conocimiento del Instituto den­

tro de los quince días siguientes 
a la fecha en que ocurran: 

l. Las altas y bajas de los 
servidores públicos; 

JI. Las modificaciones de 
los sueldos sujetos a descuen­

tos; 

r 11. La iniciación de los 
descLwntos, así como su termina­
ción y en su caso, los motivos y 
justificaciones por los que se 
haya suspendido el descuento,,,... 
enterando en forma inmediata al 
Insti tuto sobre cualquier circuns­
tanc ia que impida Ci retarde el 
cumpl;miento de las órdenes de 

descuento; 

IV. Los nombres de los fami­
Liares que los servidores públicos 
deben señalar a fin de que dis­
fruten de los beneficios que esta 
Ley concede. Esto último dentro 
de los quince días siguientes a 
la fecha de la toma de posesión 
del servidor público; 

V. En todo tiempo, las Enti­
dades Públicas proporcionarán al 
Instituto los datos que les so­
lici te y requiera en relación con 
las funciones que le señale la 

Ley; 

VI. Con base en los datos 
proporcionados por las Entidades 
Públicas incorporadas, el Ins­
tituto formulará el censo gene-

ral de servidores públicos en 
servicio y cuidará de registrar 
las altas y bajas que ocurran, 
para que dicho censo esté al 
corriente y sirva de base para 
formular las liquiaaciones que se 
refieran a las cuotas de los ser­
vidores públicos y las aporta­
ciones a cargo de las Entidades 
Públicas; y 

VII. Los servidores públi­
cos designados por cada Institu­
ción para el cumplimiento de 
estas obligaciones, serán res­
ponsables de los daños y perjui­
cios que ocasionen con sus omi­
siones y se les aplicarán las san­
ciones que correspondan. 

ARTÍCULO 7. Los servidores 
públicos estarán obligados a pro­
porcionar al Instituto y a las En­
tidades Públicas en que presten 
sus servicios: 

l. Los nombres de los fami­
liares que deben disfrutar de los 
beneficios que esta Ley concede 
como derechohabientes; y 

11. Los informes y documentos 
que les pidan, relacionados con 
la aplicación de esta Ley. 

Los servidores públicos ten­
drán derecho a exigir a las Depen­
dencias y Entidades t'úblicas que 
los inscriban en eJ Instituto; 
asimismo a pedirle al Instituto 
que exija a las Entidades Públi­
cas el cumplimiento de sus obliga­
ciones derivadas de la aplicación 

de esta Ley. 

Las designaciones a que se 
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refiere la fracción 1 de este y mantener el equilibrio financiero 
artículo, podrán en todo tiempo 
ser sustituidas por otras a vo­
luntad del servidor, dentro de 
las limitaciones sefialadas en 
este ordenamiento. 

ARTÍCULO 8. El Instituto es­
tará obligado a expedir a todos 

de los recursos y cumplir adecua­
da y ef~cientemente con sus obje­
tivos. Con base en los resulta­
dos de los cálculos actuariales 
anuales que se realicen, confor­
me al Reglamento Financiero de 
esta Ley, se podrán proponer al 
Ejecutivo del Estado las modifi-

los beneficiarios de esta Ley una caciones que fueran proceden­
cédula de identificación, a fin tes. 
de que puedan ej erci tar los dere­
chos que la misma les confiera. 

Para estos efectos, las De­
pendencias y Entidades Públicas 
estarán obligadas a proporcionar 
al Instituto los apoyos necesa­
rios de acuerdo con los linea­
mientos que éste emita. 

ARTÍCULO 9. A efecto de hacer 
más rápido y expedito el trámite 
de los Seguros y las Prestaciones 
establecidas' por esta Ley, el 
Instituto formulará el censo ge­
neral de servidores públicos, 
pensionados o beneficiarios en el 
que se registrarán las altas y 
bajas que ocurran con el objeto 
de que sirva de base para efectuar 
las liquidaciones de las cuotas 
de los servidores públicos y de 
las aportaciones que las Entida­
des u Organismos deben cubrir. 

ARTÍCULO 11. Para cubrir las 
plazas vacantes que se originen 
con motivo de la aplicación de 
esta Ley, se atenderá a lo dis­
puesto en la Ley Federal del Tra­
bajo. 

ARTÍCULO 12. Las controver­
sias judiciales que surjan sobre 
la aplicación de esta Ley, así 
como todas aquellas en que el Ins­
ti tuto tuviere el carácter de 
actor o demandado, serán de la 
competencia de los Tribunales del 
Estado. 

ARTÍCULO 13. El Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
hará gratuitamente las publi - ; .. 
caciones que solicite el Institu­
to en lo relativo al cumplimien­
to de esta Ley, así como los 
acuerdos de la Junta Directiva 
que ésta estime pertinente pu­

ARTÍCULO 10. El Instituto blicar.ElInstitutodeberádivul-
recopilará y clasificará la in­
formación sobre el personal a 
efecto de formular escalas de 
sueldos, promedios de duración de 
los asegurados y Prestaciones que 
esta Ley regula, tablas de mor­
talidad, morbilidad y, en general, 

gar dichas publicaciones entre 
las Entidades a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley, las que 
deberán dar a conocer a sus miem­
bros oportunamente. 

ARTÍCULO 14. El Instituto 
las estadísticas y cálculos actua- definirá los m~dios para inte­
riales necesarios para encauzar grar un expediente electrónico 
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único para cada derechohabien- cilio al extranjero, continuará 
te. recibiendo su Pensión, siempre 

que los gastos administrativos de -
El expediente integrará todo tras'lado de los fondc~s respecti­

lo relativo a vigencia de dere- vos corran por su cuenta, ~demás 
chos, historial de cotización, de cumplir con las demás dispo­
si tuación jurídica, historia clí - siciones de esta Ley. 
nica, historia crediticia insti-
tucional, así como otros conceptos 
que se definan en el reglamento 
respectivo: 

Los datos y registros que se 
asienten en el expediente electró­
nico serán confidenciales y la 
revelación de los mismos a ter­
ceros, sin autorización expresa 
de las autoridades del Instituto 
y del Derechohabiente respecti­
vo o sin causa legal que lo jus 7 

tifiqu~, será sancionada en los 
términos de la legislación,penal 
vigente del Estado. 

El personal autorizado para 
el manejo de la información con­
tenida en el expediente electró-

,nico, así como los derechohabien­
tes tendrá acceso a la informa­
ción de sus expedientes mediante 
los mecanismos y normas que es­
tablezca el Instituto. 

La certificación que el Ins­
tituto emita en términos d~ las 
disposiciones aplicables, a través 
de la unidad administrati va compe-­
tente, con base en lá información 
que conste en el expediente elec­
trónico a que se refiere este ar­
tículo, tendrán plenos efectos 
legales para fines civiles, admi­
nistrativos y judiciales. 

ARTÍCULO 15. El Jubilado o 
Pensionado que traslade su domi-

Esta disposición será apli­
cable a los Seguros de que hace 
referencia el artículo 2 de esta 
Ley. 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEL INSTITUTO 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTI­

TUT ' 

ARTÍCULO 16. La interpreta­
ción y aplicación de la presente 
Ley corresponde al Organismo Pú­
blico Descentralizado denomina­
do Instituto de Seguridad Social 
de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, con perso­
nalidad jurídica y patrimonio 
propios con domicilio en la 
ciudad de Chilpancingo, Capital 
del Estado de Guerrero. 

ARTÍCULO 17. El Instituto 
tiene por obj eto brindar Seguri­
dad Social a los Servidore~ Pú­
blicos Aflliados ya S<JS famiJi~res 

derechohabientes a .me hace re­
ferencia el articu10 4 fracción 
VIII de esta Ley. 

ARTÍCULO 18. El Gobierno y 
administración del Instituto es­
tarán a cargo de: 

r. La Junta Directiva; 
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11. La Comisión de Vigilan- mismo tiempo ser servidores pú-
cia; blicos del Instituto. 

111. El Directoi General; y 

IV. Los Servidores Públicos 
que se determinen en el Reglamen­
to Interior del Instituto. 

ARTÍCULO 19. La Junta Direc-, 
ti va del Instituto se consti tuirá 
con: 

l. Cuatro representantes del 
Gobierno del Estado, los cuales 
se integrarán de la forma si­
guiente: 

a) El Ejecutivo del Estado 
quien fungiiá como Presidente, 
mismo que designará un suplente 
quien lo representará con todas 
las facultades~ y 

b) Tres individuos con pres­
tigio designados por el Ejecuti­
vo del Estado. 

11. Cuatro representantes de 
los servidores públicos de los 
cuales uno de ellos fungirá como 
representante de jubilados y pen­
sionados, designados todos por el 
Comité Central Ejecutivo del 
Sindicato Único de Servidores Pú­
blicos del Estado de Guerrero. 

ARTÍCULO 20. Para los efectos 
del artículo anterior por cada 
re'presentante propietario se ele­
girá un suplente, los cuales sub­
stituirán a los propietarios en 
los términos que fije el Regl,amen­
to Interior del Instituto. 

ARTÍCULO 21. Los miembros de 
la Junta Directiva no podrán al 

ARTÍCULO 22. El Director Ge­
neral será nombrado y removido 
libremente por el Gobernador del 
Estado en observancia de lo dis­
puesto por el artículo 18 de la 
Ley número 690 de Entidades Pa­
raestatales del Estado de Guerre­
ro. 

ARTÍCULO 28. Para ser miembro 
de la Junta Directiva se requie­
re: 

1 . Ser. ciudadano mexicano 
por nacimiento y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos polí­
ticos y civiles; 

11. Ser mayor de veinticinco 
años de edad; 

111. No estar desempeñando 
cargo sindical; 

IV. Ser de reconocida compe­
tencia y honorabilidad; y 

V. No haber sido condenado 
por delito intencional que ameri te 
pena corporal de más de un año de 
prisión o si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lastime se­
riamente la buena fama en concep­
to público. 

ARTÍCULO 24. Los miembros de 
la Junta Directiva que no sean re­
presentantes del ~obierno, per­
cibirán por sus servicios un ha­
ber cuyo monto y forma de pago fi­
je los presupuestos del Institu­
to. Los suplentes no percibirán 
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re muneración mientras no entren 
en funciones. 

El Director General percibirá 
los sueldos que señale el presu­
puesto del Instituto. 

ARTÍCULO 25. La Junta Directi­
va celebrará juntas ordinarias, 
las que serán convocadas por el 
Director General, la junta Di­
rectiva o a solicitud del Comisa­
rio Público, y se llevarán a cabo 
en.el domicilio legal y/o el que 
señale la convocatoria y cumplir 
CQn los requisitos del artículo 
28 de la Ley número 690 de En­
tidades Paraestatales del Estado 
de Guerrero. 

ARTÍCULO 26 . . La Junta Direc­
tiva se reunirá en junta ordina­
ria por lo menos una vez al mes 
para dictaminar sobre el otorga­
miento de pensiones y se ocupará 

Guerrero. 

ARTÍCULO 28. Toda resolución . 
. de la junta tomada sin cumplir con 
lo que disponen los artículos 30 
y 31 de la Ley número 690 de En­
tidades Paraestat"ales del Estado 
de Guerrero, será nula salvo que 
en el momento de la votación haya 
estado representada la totalidad 
de los miembros de la Junta Di­
rectiva. 

ARTÍCULO 29. Para que una 
junta ordinaria se considere le­
galmente reunida, deberá estar 
representada, por lo menos, la 
mitad más uno de los miembros de 
la Junta Directiva, y las reso­
luciones sólo será 1 válidas cuando 
se tomen por mayoría de los votos 
presentes, teniendo el Presiden­
te de la. Junta Directiva voto de 
calidad en caso de empate. 

además de los asuntos incluidos A falta justificada del pre-
en el orden del día. sidente o de su representante, 

ARTÍCULO 27. En las juntas 
ordinarias, podrán tratarse tam­
bién las atribuciones que señala 
el artículo 17 de la Léy número 
690 de Entidades Paraestatales 
del Estado de Guerrero, y podrán 
celebrarse en cualquier tiempo, 
cuando así se requiera para tra­
tar cualquier punto de los seña­
lados en el artículo 30 de la ci­
tada Ley 690, cumpliendo con los 
requisitos que señala el ar­
tículo 17 en mención, asimismo en 
juntas extraordinarias la Junta 
Directiva tratará los asuntos a 
que hace referencia el artículo 
31 de la Ley número 690 de Enti­
dades Paraestatales del Estado de 

presidirá las sesiones ordina­
rias uno de los representantes 
del Gobierno designado por éste, 
las extraordinarias serán pre­
sididas invariablemente por el 
presidente o su representante. 

ARTÍCULO 30 o Las actas de las 
juntas generales ordi.narias:y ex­
traordinarias de la Junta' Di­
recti va, serán firmadas por sus 
integrantes y por el Comisa­
rio Público que concurran; 
además deberán ser protocoli­
zadas ant~ Notario Público y 
firmadas por el Secretario de 
la Junta, se agregarán a las 
actas los documentos que justi­
fiquen que las convocatorias 
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se hicieron en los términos 
previstos en la presente Ley. 

ARTÍCULO 31. Las resolu­
ciones legalmente adoptadas por 
los miembros de la Junta Direc­
tiva serán obligatorias aún para 
los ausentes o disidentes, salvo 
el derecho de oposición en los 
términos de la Ley número 690 de 
Entidades Paraestatales del Esta­
do de Guerrero y las disposi­
ciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 32. Son atribuciones 
de la Junta Directiva del Insti­
tuto las siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones de la Ley; 

'" 11. Formular, aprobar o mo-
dificar el plan de trabajo anual 
y el presupuesto del Instituto, 
sometiéndolos a la considera­
ción de la Secretaría de Finan­
zas y Administración y la Con­
traloría General del Estado; 

111. Planear las operaciones 
del Instituto; 

IV. Decidir las inversiones 
del Instituto; 

V. Proponer al Gobernador la 
expedición de los acuerdos y re­
glamentos de la Ley que resulten 
necesarios; 

VI. Conceder, negar, sus­
pender, modificar o revoc~r las 
jubilaciones, pensiones y reco­
nocer antigüedad, en los términos 
de la presente Ley; 

VII. Autorizar los lineamien­
tos generales para aprobar el 
otorgamiento de indemnizaciones 
globale's; 

VIII. Autorizar los linea­
mientos generales para el otor­
gamiento de los Préstamos de 
Apoyo para el Pago Inicial de Ad­
quisición de Vivienda, a Corto y 
Mediano Plazo; 

IX. Designar y remover a pro­
puesta del Director General, a 
los servidores públicos de segun­
do y .tercer nivel del Instituto, 
para que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas in­
feriores a las de aquel, aprobar 
la fij ación de .sus sueldos y Pres­
taciones de acuerdo a los linea­
mientos establecidos por la Se­
cretaría de Finanzas y Administra­
ción; 

X. Otorgar poderes genera­
les o especiales al Director Ge­
neral, para su representación le­
gal, para la administración, 
pleitos y cobranzas, y poder li­
mitado para actos de dominio, en 
casos concretos; 

XI. Aprobar y emitir el Re­
glamento Interior, la estructura 
orgánica, así como los manuales 
de operación y procedimientos que 
correspondan, y demás lineamientos 
y normas de organización y opera­
ción del Instituto de conformi­
dad con los lineamientos esta­
blecidos por la Contraloría Ge­
neral del Estado; 

XII. Establecer con base a 
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las disposici6nes presupuesta- bores del Instituto; 
les emitidas por la Secretaría 
de Finanzas y Administración, 
el tabulador de salarios, los 
catálogos de puestos y las con­
diciones generales de trabajo, 
conforme a los lineamientos de 
la administración pública cen­
tralizada y autorizar la contra­
tación de personal y servicios 
profesionales que se realice 
mediante pago de honorarios o 
asimilados; 

XIII. Vigilar el cumplimien­
to del Instituto, en materia de 
acceso a la información, en tér­
minos de la Ley de Acceso a la In­
formación Pública del Estado de 
Guerrero; 

XIV. Proponer al Secretario 
de Finanzas y Administración, la 
contratación de financiamiento 
mediante la suscripción de crédi­
tos, la adquisición y enajena­
ción de sus recursos patrimonia­
les, para su autorización y re­
gistró en los términos de la Ley 
correspondiente; 

xv. Autorizar los modelos de 
convenios de incorporación al ré­
gimen de esta Ley, así como las 
solici tudes de incorporación que 
presenten los Organismos y En­
tidades a que se refiere el ar­
tículo 1 fracción IV de la pre­
sente Ley, previo estudio técni­
co, jurídico y financiero respec­
tivo; 

XVI. Examinar para su apro­
bación o modificación los balan­
ces anuales, presupuestos de in­
gresos y egresos y el plan de la-

XVII. Otorgar gratifica-
ciones o rec<)mpensas a los servi­
dores públicos de la Institución, 
a propuesta del Director Gene-
ral; 

XVIII. Conceder licencias al 
Director General; 

XIX. Ordenar la práctica de 
auditorías a la Dirección Gene­
ral, acordando lo procedente en 
vista de los resultados obteni­
dos; 

XX. Revisar los estados con­
tables bimest rales y los balances 
anuales e inventacios del patri­
monio del Instituto, para auto­
rizarlos, así como ordenar la pu­
blicación a través del órgano de 
comunicación interna, de la si­
tuación financiera del Instituto 
a más tardar el día úl timo del mes 
de marzc de cada año; 

XXI. Realizar todos aquellos 
actos y operaciones autorizadas 
por la Ley y los que fueren ne­
cesarios para la mejor organiza­
ción y gobierno del Instituto; 

XXII. Autorizar el pago de 
adeudos a favor del Institu~o en 
especie, así como lé¡ celebra·ción 
de los actos que incrementen su 
patrimonio; 

XXIII. Autorizar actos de 
dominio sobre los inrnuebles pa­
trimonio del Instituto, previo 
dictamen favorable de la Secreta­
ría de Finanzas y Administración 
y la Contraloría General del Es-
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tado; y 

XXIV. Las previstas en otras 
disposiciones legales aplica­
bles. 

ARTÍCULO 33. La Comisión de 
Vigilancia se compondrá de tres 
miembros, uno a propuesta del 
Sindicato Único de Servidores Pú­
blicos del Estado de Guerrero y 
quien fungirá a su vez como re­
presentante de pensionados y j u­
bilados; los otros dos serán nom­
brados y removidos por el Ej ecuti­
vo del Estado, siendo uno de éstos 
el representante de la Contraloría 
General del Estado, quienes de-

11. Cuidar que las inver­
siones y los recursos del Institu­
to se destinen a los fines pre­
vistos ÉOD los presupuestos y pro­
gramas aprobados; 

111. Disponer la práctica de 
auditorías en todos los casos en 
que lo estime necesario, pudien­
do auxiliarse con las áreas afi­
nes del propio Instituto; 

IV. Proponer a la Junta Di­
recti va o al Director General se­
gún sus respectivas atribuciones, 
las medidas que juzgue apropia­
das para alcanzar mayor eficacia 
en la administración de los Se-

berán reunir los mismos requisi- guros y Prestaciones; 
tos señalados para los miembros 
de la Junta Directiva. V. Examinar los estados finan-

.> 

ARTÍCULO 34. La Junta Direc­
tivacada seis meses designará de 
entre los miembros de la Comisión 
de Vigilancia, a quien debe pre­
sidirla. 

Por cada miembro de la Comi­
sión' se nombrará un suplente que 
actuará en caso de faltas tem­
porales del Titular. 

ARTÍCULO 35. La Comisión de 
Vigilancia celebrará reuniones 
ordinarias bimestrales y las ex­
traordinarias que sean necesa­
rias para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 36. Son atribuciones 
de la Comisión de Vigilancia las 
siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y 
reglamentarias del Instituto; 

cieros y la valuación actuarial 
y financiera del Instituto, ve­
rificando la suficiencia de las 
cuotas y aportaciones y el cum­
plimiento de los programas anuales 
de constitución de reservas, es­
tablecidas en la presente Ley; 

VI. Designar un auditor ex­
terno que auxilie a la Comisión 
de Vigilancia en las actividades 
que así lo requieran; 

VII. Presentar un informe 
anual a la Junta Directiva sobre 
el ejercicio de sus atribuciones 
y sus integrantes podrán solici­
tar concurrir a las reuniones de 
la Junta Directiva, para tratar 
asuntos urgentes relacionados 
con las atribuciones de la Comi­
sión de Vigilancia; 

VIII. Examinar los requisi­
tos y formatos generales que 
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aplique el Instituto; y 

IX. Las que le señale el Re­
glamento Interior del Instituto 
y otras disposiciones legales 
aplicables propias de comisa­
rios y auditores. 

ARTÍCULO 37. El Gobierno del 

cial, instituciones bancarias, 
así como ante cualquier clase de 
personas físicas y jurídicas; 
esta facultad la podrá delegar a 
favor de terceras personas. 

11. Asistir a las reuniones 
de la Junta Directiva; 

Estado designará y cubrirá los 111. Presentar bimestralmen­
honorarios del auditor a que se te a la Junta Directiva un informe 
refiere la fracción VI del ar- pormenorizado del estado finan­
tículo anterior. ciero que guarda la administra-

ARTÍCULO 38. Son atribuciones 
y obligaciones del Director Gene­
ral del Instituto las siguien­
tes: 

1. Actuar como representante 
legal del Instituto con las li­
mi taciones, modalidades y,facul­
tades que le fije la Junta Di­
rectiva; procurando el óptimo 
aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del 
Instituto y ejecutar los acuerdos 
de la Junta Directiva; con facul­
tades para comparecer ante toda 
clase de autoridades federales, 
estatales, locales, municipales, 
administrativas, judiciales, ci­
viles, penales, militares, Juntas 
Federales y Locales de Concilia­
ción y Arbitraje, Tribunal Esta­
tal de Conciliación y Arbitraje, 
Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo, Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Secretaría de 
Hacienda y Crédi to Público, Servi­
cio de Administración Tributa­
ria, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Traba­
jadores del Estado, institu­
ciones estatales de seguridad so-

ción del Instituto; 

IV. Someter a la decisión de 
la Junta todas aquellas cuestiones 
que sean de su competencia; 

V. Suscribir las escrituras 
públicas en los casos en que los 
actos en que intervenga el Ins­
tituto, deban revestir esa forma, 
suscribir y aceptar títulos de 
crédito en nombre del Instituto. 
Esta facultad sólo podrá ser de­
legada, mediante el otorgamiento 
de poder expreso para ello, y con 
autorización de la Junta Direc­
tiva; 

VI. Presentar a considera­
ción y aprobación, en su caso, de 
la Junta Directiva el plan de tra­
bajo y de financiamientos y el 
presupuesto del Ins~ituto;~ 

VII. Formular y presentar 
para discusión y aprobación' en su 
caso ante la Junta Directiva, los 
balances, presupuestos de ingre­
sos y egreios, planes de labores 
del Instituto, correspondientes 
a cada ejercicio anual, así como 
el programa anual de constitución 
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de reservas; 

VIII. Formular los proyectos 
de lineamientos, normas, reglamen­
tos y acuerdos de esta Ley y some­
terlos a la revisión de la Junta 
Directiva; 

IX. Suscribir la documenta­
ción del Instituto sin perjui­
cio de la delegación de faculta­
des que fuere necesaria, así como 
certificar documentos relaciona­
dos con las actuaciones de Insti­
tuto; 

X. Ser el jefe de los servi­
dores públicos del Instituto; 

XI. Conceder licencias a los 
servidores públicos del Institu­
to en los términos fij ados por su 

'" Reglamento Interior; 

XII. Vigilar las labores de 

mos de Apoyo para el Pago Inicial 
de Adquisición de Vivienda, a 
Corto y Mediano Plazo y demás 
Prestac'iones, formulando los es­
tudios y dictámenes pertinentes, 
debiendo observar los lineámien­
tos que al efecto autorice la 
Junta Directiva; 

XVII. Despachar con su fir­
ma los acuerdos de la Junta direc­
tiva y correspondencia del Ins­
tituto; 

XVIII. Elaborar el inventa­
rio general del Instituto; 

XIX. Organizar y cuidar de la 
administración del Instituto; y 

XX. Las que le fijen disposi­
ciones legales aplicables, o le 
otorgue la Junta Directiva. 

los servidores públicos del Ins- ARTÍCULO 39. El Director Ge­
tituto exigiendo su debido cum- neral será auxiliado en sus fun­
plimiento e imponer correcciones ciones por los servidores públi­
disciplinarias; cos previstos en la estructura 

que se apruebe de conformidad a 
XIII. Proponer a la Junta la legislación aplicable. 

Directiva los nombramientos, re­
mociones, ceses y suspensiones 
del personal del Instituto; 

XIV. Someter a la considera­
ción de la Junta Directiva las re­
formas o adiciones que conside­
re pertinentes a los reglamentos 
y acuerdos derivados de la presen­
te Ley; 

XV. Fungir como Secr~tario 

de la Junta Directiva y certifi­
car los actos de la misma; 

XVI. Autorizar los Présta-

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL COMISARIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 40. El órgano de vi­
gilancia del Instituto, estará 
integrado por un Comisario Públi­
co temporal y revocable designa­
do por la Contraloría General del 
Estado. 

ARTÍCULO 41. El Comisario 
Público tendrá las funciones si­
guientes: 

l. Evaluar el desempeño gene-
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ral del Instituto: 

11. Realizar la revisión 
mensual sobre las erogaciones que 
se ej erzan en las partidas de gas­
to cerriente e inversión, autori­
zado en el presupuesto, así como 
en lo referente a los ingresos y 
aportaciones que reciban las en­
tidades paraestatales; 

111. Presentar un informe 
mensual sobre su revisión a la in­
formación financiera, presupues­
tal y de la operación en general; 

DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 44. En los diez. 
primeros días de cada bimestre el 
Director General presentará a 
consideración de la Junta Direc­
tiva los estados contables del 
Instituto, separando todos y cada 
uno de los Seguros y Presta­
ciones a que se refiere el ar­
tículo 2 de esta Ley. 

ARTÍCULO 45. Las cuentas del 
Instituto estarán sujetas a re­
visión, glosa y aprobación de la 
Contraloría General del Estado, 

IV. Presentar un informe de a cuyo efecto establecerá un ser­
cumplimiento de las obligaciones vicio de auditoría permanente. 
fiscales, solicitando la informa­
ción y los actos que se requieréin 
para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones; y 

V. Las demás que señale el 
Contralor General del Estado. 

ARTÍCULO 46. Los estados bi­
mestrales a que se refiere el ar­
tículo 44 de la presente Ley, de­
berán remitirse después de haber 
sido considerados por la Junta 
Directiva a la Contraloría Gene-
ral del Estado, cuyas observaciones 

SECCIÓN TERCERA Y requerimientos, en su caso, de-
DE LAS RELACIONES DE TRABAJO berán ser fielmente observados. 

ARTíCULO 42·. Los servidores SECCIÓN QUINTA 
públicos del Instituto quedan in- Del patrimonio 
corporados al régimen de esta 
Ley; sus relaciones de trabajo se 
rigen por el artículo 123, Aparta­
do "A" de la Constitución Polí ti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTícULO 43. Tratándose de 
Préstamos a sus servidores pú­
blicos, el Instituto se ajusta­
rá estrictamente a los términos 
y condiciones que señalan los ca­
pítulos respectivos. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA INFO~CIÓN FINANCIERA 

ARTÍCULO 47. El patrimonio 
del Instituto lo constituirán: 

l. Las propied?des, pose­
siones, derechos, Vi:> iores yobli­
gaciones ~ue al entrar en~igor 
esta Ley integren el patrimonio 
del Instituto de Seguridad Social 
de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, así como las 
que en el futuro adquiera el Ins­
tituto por cualquier concepto; 

11. Las cuotas ordinarias o 
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extraordinarias de los servido- de la cual el Instituto resulte 
res públicos, así como los rendi- beneficiado. 
mientos que produzca; 

111. Las aportaciones ordi­
narias o extraordinarias de las 
entidades públicas incorporadas 
a este rég~l~n de seguridad so­
cial, así como los rendimientos 
que estas produzcan; 

IV. El importe de los crédi­
tos e intereses a favor del Ins­
tituto y a cargo de los servido­
res públicos, Entidades Públicas 
y otras Instituciones, ya sean 
oficiales o privadas; 

V. Los intereses, rentas, 
plusvalías y demás utilidades 
que se obtengan de las inversiones 
que haga el Instituto; 

VI. El producto de las san­
ciones pecuniarias derivadas de 
la aplicación de la Ley; 

VII. El importe de las indem­
nizaciones, pensiones caídas e 
i~tereses que prescriban a favor 
del Instituto por cualquier causa; 

VIII. Las donaciones, heren­
cias, legados y adj udicaciones de 
bienes que se hagan a favor del 
Instituto; 

IX. Los bienes muebles e 
inmuebles que las Entidades Pú­
blicas destinen y entreguen al 
Instituto o que éste adquiera por 
cualquier concepto destina¡::ios al 
servicio social que proporcionen; 
y 

X. Cualquier otra percepción 

ARTÍCULO 48. No se podrá dis­
poner, en ningún caso y por ningu­
na autoridad, del patrimonio del 
Instituto, ni a título de Présta­
mo reintegrable, para fines o 
propósitos dlstintos a los pre­
vistos por esta Ley. 

ARTÍCULO 49. Los servidores 
públicos, sus beneficiarios, las 
Dependencias o Entidades que se 
mencionan en el artículo 1 de esta 
Ley no adquirirán derecho alguno, 
ni individual, ni colectivo, so­

bre las reservas o patrimonio del 
Instituto, sino solo el de dis­
frutar de las prestaciones que se 
les concedan. 

ARTÍCULO 50. Los bienes que 
consti tuyen el patrimonio del 
Insti tuto son inembargables e im­

prescriptibles, y gozan de las 
franquicias y prerrogativas que 
al respecto concedan las Leyes. 

ARTÍCULO 51. Para que el Ins­
tituto celebre convenios para 
contraer obligaciones con cual­
quier Institución pública o pri­
vada, para el otorgamiento de las 
Prestaciones derivadas de' la 
aplicación de la Ley, será necesaria 
la autorización de la Junta Di­
rectiva. 

El Instituto podrá celebrar 
convenios de portabilidad de las 
cuotas con Instituciones de se­

guridad social en e: país, previa 
aprobación de las Juntas Direc­
ti vas respectivamente, además de 
que deberá contar con la opinión 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



30 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Diciembre de 2011 

favorable para esos efectos, por 
parte de la Secretaría de Finan­
zas y Administración del Gobier­
no del Estado, debiéndose respe­
tar en todo momento los derechos 
adquiridos por los servidores pú­
blicos. 

ARTÍCULO 52. El Instituto 
podrá solicitar al Ejecutivo del 
Estado que del presupuesto que en 
su caso se asigne o de los sub­
sidios que se lleguen a otorgar 
a las Entidades Públicas a que se 
refiere esta Ley, y en su caso, 
de las participaciones que reci­
ban' cumpliendo con los requisi­
tos establecidos en las dis­
posiciones' legales aplicables, 
les retenga las cantidades que 
por concepto de las cuotas des­
contadas a sus servidores,públi­
cos y las aportaciones que tienen 
a su cargo, y sus intereses, o 
cualquier otro concepto que le 
adeuden al Instituto para su en­
tero directo. 

ARTÍCULO 53. El Instituto 
está facultado para ejercer to­

das las acciones civiles, mer­
cantiles, penales, fiscales y 
administrati vas en general que 
sean necesarias para el cobro de 
los adeudos que con él se tengan, 
por cualquier concepto. 

ARTÍCULO 54. Los gastos de 
operación del Instituto serán 
f.ijados anualmente por parte de 
la Junta Directiva, observando lo 
dispuesto por la Ley número 690 
de Entidades Paraestatales del 
Estado de Guerrero. 

CAPÍTULO III 

DE LAS CUOTAS, APORTACIONES 
Y OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ENTIDADES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS SUELDÓS, CUOTAS y 

APORTACIONES 

ARTÍCULO 55. El sueldo bási­
co de cotización que se tomará en 
cuenta para los efectos de esta 
Ley, se integrará con el sueldo 
presupuestal y el sobresueldo vi­
da cara, excluyéndose cualquier 
otra prestación que el servidor 
percibiera con motivo de su tra­
bajo: 

1. Sueldo ~:esupuestal, es 
la remuneración ordinaria señala­
da en la designación o nombramien­
to del servidor en relación con 
la plaza o cargo que desempeña, 
con sujeción al Catálogo de Em­
pleos y Presupuestos de Egresos 
en vigor; 

11. Sobresueldo vida cara, 
es la remuneración adicional con­

cedida al servidor en atención a 
circunstancias de insalubridad o 
carestía de la vida del lugar en 
que presta sus servicios; 

111. Las cotizaciones. es­
tablecidas en los aitículos'S6 y 
60 de esta Ley, se efectuarán so­
bre el sueldo básico de ccitiza­
ción; 

IV. El' sueldo básico de co­
ti zación de los servidores públicos 
de las Entidades Públicas se de­
terminará con sujeción a los li­
neamientos que fija el presente 
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artículo; y 

V. Los servidores públicos 
que desempeñen dos o más empleos 
compatibles entre sí, en Entida­
des Públicas incorporadas a que 
se refiere el artículo 1 de esta 
Ley, cubrirán sus cuotas sobre la 
totalidad de los sueldos que ten­
gan asignados, mismos que se con­
siderarán para el cálculo del 
sueldo básico a que se hace refe-

Año 

2011 
2012 
2013 
2014 
2016 

2017 ó más 

Dicha cuota se aplicará de la 
forma siguiente: 

l. El 50% de la prima que so­
bre el sueldo básico se establez­
ca anualmente conforme a Valua­
ción Actuarial y Financiera para 
el pago de las jubilaciones, e in­
demnizaciones globales, así como 
para integrar las reservas corres­
pondientes conforme al artículo 
152 de'esta Ley; y 

11. El porcentaje restante 
se aplicará para apoyar las pres­
taciones señaladas en las frac­
ciones VII, VIII, IX Y X del ar­
tículo 2 de esta Ley, así como los 
gastos administrativos del Ins­
tituto en las proporciones que 
fije la Junta Directiva confor­
me a los resultados de la Valua­
ción Actuarial y Financiera. 

rencia en el artículo 92 de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 56. Todo servidor 
público comprendido en el artículo 
1 de esta Ley, deberá cubrir al 
Insti tuto para el fondo global de 
pensiones y pagos únicos, con­
sistente en un porcentaje de su 
sueldo básico de cotización de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

Cuota Servidor 
público 
6.00% 
7.00% 
8.00% 
9.00% 
10.00% 
11.00% 

ARTÍCULO 57. Los servidores 
públicos que por causas imputa­
bles a ellos no perciban el sueldo 
suficiente para que les hagan los 
descuentos para el pago de cuotas 
consignadas en la presente Ley, 
sólo podrán continuar disfrutan­
do de los beneficios que esta Ley 
les otorga, si pagan la totali­
dad de las cuotas que les corres­
pondan, dentro del término que 
dure la imposibilidad, nunca en 
forma extemporánea. 

ARTÍCULO 58. La separación 
por licencia sin goce de sueldo 
o por suspensión de los efectos 
del nombramiento sin responsa­
bilidad para las Dependencias o 
Entidades, a que se refiere la Ley 
de Trabajo de los Servidores Pú­
blicos del Estado de Guerrero o 
bien cuando el servidor público 
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sea suspendido en su empleo de­
ri vado de resolución adrninistra­
ti va de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades de los Servi­
dores Públicos del Estado de Gue­
rrero, se computará como tiempo 
de servicio en los casos siguien­
tes: 

1. Cuando las licencias sean 
concedidas por un lapso que no 
exceda de seis meses; 

11. Cuando las licencias se 
concedan para el desempeño de 
cargos públicos o de elección po­
pular o por comisiones sindica­
les, mientras que duren dichos 
cargos o comisiones; 

111. Cuando el servidor públi­
co sufra prisión preventi v.a y ob­
tenga sentencia absolutoria, mien­
tras dure la privación de la li­
bertad; 

IV. Cuando el servidor públi­
co fuere suspendido en su empleo, 
por algunas de las causales se­
ñaladas en la Ley de Trabajo de 
los Servidores Públicos del Esta­
do de Guerrero, por todo el tiem­
po que dure la suspensión y siem­
pre que por laudo ej ecutoriado de 
autoridad jurisdiccional compe­
tente, fuera reinstalado en su 
empleo; y 

V. Cuando el servidor públi­
co fuere suspendido de su empleo 
por algunas de las causales se­
ñaladas en la Ley de Responsa­
bilidades de los Servidores Pú­
blicos del Estado de Guerrero, 
por todo el tiempo que dure la 

suspensión y siempre que por re­
solución firme de autoridad admi­
nistrati va o jurisdiccional com­
petente, fuera reinstalado en su 
empleo. 

En los casos antes señala­
dos, el servidor público deberá 
cubrir la totalidad de las cuotas 
y aportaciones, con sus respecti­
vos rendimientos, que durante 
estos lapsos se adeuden al Ins­
tituto por los conceptos señala­
dos en esta Ley, oportunamente. 

Si el servidor público falle­
ciere antes de reanudar sus la­
bores y sus familiares derecho­
habientes tuvieren derecho a Pen­
sión; deberán currir el importe 
de las cuotas y aportaciones, con 
sus respectivos rendimientos que 
les sean señaladas a fin de po­
derla disfrutar. 

ARTÍCULO 59. Cuando no se hu­
biesen hecho a los servidores pú­
blicos los descuentos proceden­
tes para el pago de cuotas con­
forme a esta Ley, el Instituto 
mandará descontar hasta el trein­
ta por ciento de sus sueldos bá­
sicos hasta cubrir los adeudos 
que tengan. 

ARTÍCULO 60. Las EntiDades 
Públicas a que Se refiereri las 
fracciones 1 y 11 del artí~ulo 4 
de esta Ley cubrirán al Instituto 
como aportaciones una cuota obli­
gatoria para el fondo global de 
pensiones y pagos únicos, consiste 
en un porcentaje del sueldo bá­
sico de cotización de los servi­
dores públicos de acuerdo a la ta-
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bIa siguiente: 

Año 

2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 

2019 ó más 

Dicha cuota se aplicará de la 
forma siguiente: 

1. El 50% de la prima que so­
bre el sueldo básico se establez­
ca anualmente conforme a Valua­
ción Actuaria¡ y Financiera para 
el pago de las jubilaciones, e in­
denmizaciones globales, así como 
para integrar las reservas corres­
pondientesconforme al artículo 
151 de esta Ley; y 

11. El porcentaje restante 
se aplicará para apoyar las pres­
taciones señaladas en las frac­
ciones VII, VIII, IX Y X del ar­
tículo 2 de esta Ley, así como los 
gastos administrativos del Ins-

Aportación 
Instituciones Públicas 

6.00% 
7.50% 
9.00% 
10.50% 
12.00% 
13.50% 
15.00% 
16.50% 
18.00% 

tículo 2, mismas que serán prio­
ritarias. 

En caso de que el Instituto 
rec~ba solicitudes para gozar de 
los beneficios referidos en los 
párrafos anteriores, y no esté en 
condiciones financieras de con­
cederlas, acordadas que sean de 
conformidad dichas peticiones, 
se suj etará su otorgamiento cuando 
ello sea posible, al orden en que 
fueron presentadas. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS Y 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

tituto en las proporciones que ARTÍCULO 61. Las Dependen­
fije la Junta Directiva confor- cias, Unidades y Entidades a que 
me a los resultados de la Valuación hacen referencia las fracciones 
Actuarial y Financiera. 1 y 11 del artículo 4 de esta 

Lo anterior se efectuará de 
acuerdo con las posibilidades 
económicas del Instituto, el cual 
programará anualmente sus ser­
vicios, previo análisis actua­
rial de la liquidez requerida pa­
ra el pago de las demás Presta­
ciones establecidas en dicho ar-

Ley, presupuestarán su aporta­
ción, misma que se descontará de 
su presupuesto por el Gobierno, 
quien enterará al Instituto la 
aportación respectiva. 

ARTÍCULO 62. Las Entidades 
Públicas comprendidas en la Ley, 
estarán obligadas a: 
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1. Efectuar los descuentos 
de las cuotas señaladas en el ar­
tículo 56 de esta Ley'y los que 
el Instituto ordene con moti vo de 
la aplicación de la.misma; des­
cuentos que se harán de los suel­
dos que cubran a los servidores 
públicos obligados; 

11. Enterar al Instituto el 
importe de las cuotas desconta­
das a los servidores públicos y 
las aportaciones que tienen a su 
cargo conforme está ordenado; 
asimismo a remitir!e las nóminas 
y recibos en que fi~~ren los des­
cuentos y sus aportaciones, dentro 
de los diez días siguientes a la 
fecha en que se realizaron; 

111. Expedir las certifica­
ciones' e informes que les s.olici­
te el Instituto y los interesa­
dos; y 

IV. Cumplir con las demás 
obligaciones previstas en la pre­
sente Ley. 

ARTÍCULO 63. Las Entidades 
Públicas harán entregas quin­
cenales al Instituto, por conduc­
to de sus oficinas pagadoras, del 
monto de las cantidades estima­
das por concepto de cuotas y apor­
taciones a que se refieren los ar­
tículos 56 y 60 de la presente 
Ley. 

También entregarán quince­
nalmente el importe de los des­
cuentos que ordene el Instituto 
como motivo de otros adeudos de­
rivados de la aplicación de la 
presente Ley. 

Para los efectos de este ar­
tículo, se verificará un cálculo 
estimativo del monto de las en­
tregas quincenales, ajustándose 
las cuentas y haciéndose los pa­
gos insolutos cada mes en forma 
parcial y definitiva el día úl­
timo de diciembre de cada año. 

Las entidades públicas u or­
ganismos morosos pagarán intere­
ses equivalentes a uno punto cin­
co veces la inflación, sobre las 
cantidades no enteradas al Insti­
tuto. 

ARTÍCULO 64. Las aporta­
ciones de las Entidades y las 
cuotas de los servidores públi­
cos previstas en el artículo 56 
y 60 de la· presente Ley y los demás 
descuentos que ordene el Insti­
tuto, le serán entregadas dentro 
de los cinco días hábiles si­
guientes a la fecha del pago de 
la quincena de los servidores pú­
blicos. 

.ARTÍCULO 65. La falta del 
entero, dentro del plazo señalado 
en el artículo anterior, causa­
rá un cargo en contra de la en­
tidad u organismo equivalente a 
la inflación más el 50% anual. 

ARTÍCULO 66. En los casos en 
que las Entidades Públicas ~o ha­
gan entrega oportuna al Institu­
to en las fechas que este determine, 
de las cuotas, aportaciones y de 
las demás retenciones que este 
ordene por los conceptos señala­
dos en la Ley, con independencia 
de lo anterior, se fincarán res­
ponsabilidades conforme a la Ley 
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-,as rnisrrLé}:::; y r:lemás servidcres pú­

bllcos ccrresponsables del incum­
imientD. 

ARTÍCULO 67. 1\ solicitud del 
Instituto, el Ejecutivo del Est:a­
do podrá ordenar que del presu­
puesto que en ::;u caso Si=; as 

o de los subsidios que se lleguen 

a otorgar a las Entidades Públi­

cas respec t_ ~vas y, en su case f de 

dores en el ejercicio 

trabaJo. 

::-l~ c:Jn", cleraL acc:identes de 
Lrab3jo, Lada lesi6n orgánica o 
per e urbacl tuncicmal, inmedia­

ta o posterior, o la muerte pro­
ducida repentLnarrenle en el ejer-

1 Qotivo del trabajo, 

cualesquiera que sean el lugar y 

el tiempcI en c:¡ue se presenten, así 
come at::ruE1L):.:: qUG ,)curran al ser-

las participaciones que n:'Cl- vi'~cjJ: icc al trasladarse di-
ban, iendo conios requjsi Lectan:f'n'::e ele :'3U domicilio al lu-

tos estipulódos en las dispo- qar cé'll :~Je su trabajo 

siciones legales apJ s, se y VlceveCS2. 
retenga el monto de los adeudos 
que tengan con. '~l lnstl tuto in-
cluyerldc los intE::reses respE:cti- qos de t y,::'C1CiJ) las b-~nfennedades 

vos, con ,~oti'JO de la a~;J i::::aciór, seña~acla,-, rc:r ~aleu,-slación 1a-

de esta 
terlidas 12s elltregar¿l al_ InstitlJ--

de 

CAPÍ'I'ULO IV 

DEL SEGURO DE RIESGOS DEL 

'I'RABAJO 

ARTÍCULO 68. Se establece 

Sequro de Riesgos del Trabajo en 

favor de los servidores públ 

a que se refiere el al~ticulo 1 de 

AR'l'ICl,.1LO LOS riegos del 
y-;, ~,'d-,- '::: L';ados téc~ni­

,LI 1';: t L t ',." t o . 

rá :¡esignar un 
}:Je ri t"_-J ~-ll C(~, () ~n(?Cl: '~:::O para clue 

ciictdI~lin~-; d .su '/\::2~ r-;l cual corre-

Erl C3.50 de desa-

a calificación del 
esta Ley. El Instituto se subro- Lnsti t ut,j y del dictamen del pc-

ado, e] Instituto 
Ley, en las obLigaciones del Es- ; e .el una terna, preferen­
tado y demás Entidades P0blicas tE:mente de especialistas de no­
incorporadas derivadas de las tOrJ_O pn:3T~ profesional, para 
leyes que regulen sus relaciones que de entre ellos elija uno. El 
con sus respectivos servidores dictamen de éste resol verá en 
p0blicos. definitiva y será inapelable 

obl iga r i o para el i nteresaou y 
ARTÍCULO 69. Para 10s. efec- para ("1 Irsti tuto. 

tos de la presente Ley serán re-

putados como riesgos del traba- El Instituto contará con un 

jo, los (3ccidentes y enfermedades plazo de hasta c::iento Vi¿ ~nte dias 
a que están expuestos los servi- natura] es para cal i f:icar técnica-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



36 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes· 27 de Diciembre de 2011 

mente en definitiva un riesgo de 
trabajo, para lo cual podrá apo­
yarse en las instituciones públicas 
o privadas especializadas en la 
materia que determine. 

ARTÍCULO 71. No se conside­
ran riesgos de trabajo: 

1. Si el accidente ocurre en­
contrándose el servidor público 
en estado de embriaguez; 

11. Si el accidente ocurre 
encontrándose el servidor públi­
co bajo la acción de algún narcó­
tico o droga enervante, salvo que 
exista prescripción médica y que 
el servidor público hubiese pues­
to el hecho en conocimiento de.1 
jefe inmediato presentándole la 
prescrlpción suscrita por ,el mé­
dico; 

111. Si el servidor público 
se ocasiona intencionalmente una 
lesión por sí o de acuerdo con 
otra persona; y 

IV. Los que sean resultado de 
un intento de suicidio o efecto 
de una riña en que hubiera parti­
cipado el servidor público u ori­
ginado por algún delito cometido 
por éste. 

ARTÍCULO 72. Para los efec­
tos de este capítulo, las Entida­
des Públicas deberán avisar al 
Instituto dentro de los diez días 
siguientes al de su conocimien­
to, sobre los riesgos del trabajo 
que hayan ocurrido; igual obli­
gaclon tendrán los servidores 
públicos respecto de las Entida­
des en que laboran. El servidor 

público, su representante legal 
o sus beneficiarios, también po­
drán dar el aviso de referencia,. 
así como el de presunción de la 
existencia de un riesgo de traba­
jo. 

ARTÍCULO 73. En caso de ries­
go del trabajo, el servidor pú­
blico tendrá derecho a las Pres­
taciones en dinero siguientes: 

1. Licencia con goce de suel­
do íntegro cuando el riesgo del 
trabajo incapacite al servidor 
para desempeñar sus labores. El 
pago del sueldo básico de co­
tización se hará desde el primer 
día de incapacidad y será cubier­
to por la entidad ¡ .ública corres­
pondiente hasta que termine la 
incapacidad cuando ésta sea tem­
poral, o bien hasta que se decla­
re la incapacidad permanente del 
servidor público. 

Para los efectos de la deter­
minación de la incapacidad pro­
ducida por el riesgo del traba­
jo, se estará a lo dispuesto por 
la Ley Federal del Trabajo por lo 
que respecta a los exámenes tri­
mestrales a que deberá someterse 
el servidor público y en la in­
teligencia de que si a los tres 
meses de iniciada dicha incapaci­
dad no está el servidor público 
en aptitud de volver al trabajo; 
él mismo o la entidad públlca de 
que se trate podrán solicitar 
vista de los certificados médicos 
correspondientes en que sea de­
clarada la incapacidad permanen­
te. No excederá de un año contado 
a partir de la fecha en que el Ins­
tituto tenga conocimiento del 
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riesgo del t rabaj o para que se de­
Lermine si el servidor público 
está apto para volver al servi­
ci~ o bien procede a declarar su 
in::::apacidad permanente; 

11. Al ser declarada una in­
capacidad parcial permanente, se 
concederá al incapacitado una 
Pensión calculada conforme a la 
tabla de valuación de incapacida­
des de la Ley E'ederal del Traba­
jo, atendiendo al sueldo básico 
de cotización que percibia el 
servidor público a] ocurrir el 
riesqo del trabaJo Y los aUInen­
tos posteriores que correspondan 
al empleo que desempeñab2 hasta 
determinarse la Pensión. 

El tanto por ciento de la in­
caDacidad se flJará entre el 
máximo y el mínimo establecido en 
la tabla de valuación menciona­
da, teniendo en cuenta la edad del 
servidor público y la importan­
cia de su incapacidad, seqún que 
sea absoluta para el ej ercici o de 
su profesión u oficio aun cuando 
quede habilitado para dedicarse 

sión se considerará como defi­
nitiva, y su revisión sólo podrá 
hacerse una vez al año, salvo que 
exisLieran pruebas de un cambio 
sustancial en las condiciones de 
la incapacidad. 

El incapacitado estará obli­
gado en todo tiempo a someterse 
a los reconocimientos, tratamien-c­
tos y exámenes médicos que deter­
mine el Instituto; y 

IV. Al ser declarada una in­
capacidad total y permanente, 
se concederá al incapacitado 
una Pensi~n, independientemen­
te del tiempo que hubiera estado 
en funciones, iqual al sueldo 
básico que venía disfrutando el 
servidor público al presentar­
se el riesgo f cualquiera que sea 
el tiempo que hubiera estado en 
funciones. 

ARTÍCULO 74. Cuando el ser­
vidor público fallezca a conse­
cuencia de un riesgo del trabajo, 
los familiares señalados en el 
artículo 115 de esta Ley en el 

a otros o si solamente hubiere orden que establece, gozarán en 
di snünuido la aptitud para su conj unto de una Pensión igual al 
desempeño; 

111. La Pensión por inca­
pacidad parcia 1 permanente se 
concederá con carácter provi­
sional por un periodo de adapta­
ción de dos años. En el transcurso 
de ese lapso, el Instituto y el 
afectado tend~án derecho ~ so­
licitar la revisión de la inca­
pacidad, con el fin de aumentar 
() disminuir la cuantía de la Pen­
sión según el caso. Transcurrido 
el período de adaptación, la Pen-

100% del sueldo básico que hubiere 
percibido el servidor público en 
el momento de ocurrir el falle­
cimiento. 

ARTÍCULO 75. Cuando fallezca 
un pensionado derivado de la in­
capacidad permanente, total o 
parcial, a los beneficiarios se 
les transmitirá la Pensión con 
cuota íntegra de acuerdo con el 
artículo 114 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 76. Para la divi-
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sión de la Pensión derivada dG 
este capitulo, entre los fa­
mi~iares derechohabientes, se 
estará a lo dispuesto en los ar­
ticulas 114, 115 Y 116 de esta 
Ley. 

En cuanto a la asignación de 
la Pensión para la viuda, la con­
cubina, el concubinario, los hi­
jos o la ~ivorciada o ascendien­
tes, en su caso, se estará a lo 
dispuesto en los articulos 118 y 
119 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 77. El Instituto 
para el cumplimiento de sus fi­
nes, estará facultado para emi tir 
normas obligatorias de carácter 
preventivo con objeto de abatir 
la incidencia de los riesgos del 
trabajo. 

ARTÍCULO 78. Las Entidades 
Públicas, deberán: 

I. Facilitar la realización 
de estudios e investj_gaciones so­
bre accidentes y enfermedades del 
trabajo; 

11. Proporcionar informes 
para la elaboración de estadis­
ticas sobre accidentes y enfer­
medades del trabajo; 

111. Difundir e implantar 
en su ámbi to de competencia, las 
normas preventivas de accidentes 
y enfermedades del trabajo; e 

IV. Integrar las comisiones 
mixtas de seguridad e higiene. 

CAPITULO V 

DE LOS SEGUROS DE 

JUBILACIÓN, VEJEZ, 
INVALIDEZ, ~JERTE, 

INDEMNIZACIÓN GLOBAL Y LA 
PORTABILIDAD 

SECCIÓN PhlMERA 
DE LAS GENERALIDADES 

ARTÍCULO 79. El derecho a la 
jubilacion y pensiones señaladas 
en esta Ley, nace cuando el ser­
vidor público o sus familiares 
derechohabientes se e:lcuentran 
en los supuestos consignados en 
sus dispos~clones y satisfagan 
los requisitos que para ello se 
señalan. 

ARTÍCULO 80 $ Los expedien­
tes para otorgar 1 s Prestaciones 
señaladas en las fracciones 11, 
111, IV, V Y VI del articulo!. C2 

esta Ley, deberán quedar integra­
dos en un lapso no mayor de cient.o 
veinte dias naturales contados a 
p2rtir de la fecha en que el Ins­
tituto recibec la solicitud; trans­
cur:c ido este lapso se otorgará la 
prestación en un máximo de quince 
días, al ser procedente. 

Si en el lapso señalado no se 
integra el expediente y se resuel ve 
lo procedente sobre el otorga­
Miento de la prestación, el Ins­
tituto es~ará obligado a efec­
tuar un pago provis~onal equi­
valente al sesenta ; cinco por 
ciento de la t'ensión cJrobable que 
pudiera corresponder al solici­
tante que estuviere separado de­
finitivamente del servicio. 

ARTÍCULO 81. La Pens ión pro­
vis10nal se cubrirá en los términos 
indicadGs hasta la fecha en que 
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se otorgue la defini ti va, sin zar nuevamente de la misma al tér-
perj uicio de que transcurridos 
dos años se revise el caso para 
determinar lo que proceda. 

En su caso, se fincarán las 
responsabilidades en que hayan 
incurrido los servidores públi­
cos del Instituto y de las Enti­
dades Públicas que estén obliga­
dos a proporcionar la informa­
ción necesaria para integrar los 
expedientes. 

.. ARTÍCULO 82. Cuando el Insti­
tuto hiciere un pago indebido por 
omisión o error, en los informes 
rendidos por las Entidades Pú­
blicas, se resarcirá al mismo 
Instituto con cargo al presupues­
to de dichas Entidades, sin per­
juicio de las acciones que tenga 
para exigir al servidor público 
la devolución de las cantidades 
que haya percibido indebidamen­
te. 

ARTÍCULO 83. Todas las pen­
siones que se concedan, se otorgarán 
por cuota diaria. 

ARTÍCULO 84. Cuando un ser­
vidor público a quien se hubiere 
otorgado una Pensión siga en ser­
vicio sin haberla disfrutado, 
podrá renunciar a ella y obtener 
otra de acuerdo con las cuotas, 
aportaciones y el tiempo de ser­
vicios prestados con posterio­
ridad. 

Cuando un pensionado rein­
gresare al servicio activo se 
suspenderá el pago de la Pensión 
y no podrá cotizar ni obtener una 
nueva, pudiendoelinteresadogo-

mino dél servicio activo. Este 
artículo rto aplica para los inha­
bili tados que quedaren aptos para 
el servicio. 

ARTÍCULO 85. Las pensiones a 
que se refiere este capítulo son 
compatibles con el disfrute de 
otras pensiones, o con el desempeño 
de trabajos remunerados, de acuer­
do a lo siguiente: 

l. La percepción de una Pen­
sión por Jubilación o de vejez 
con: 

'a) El disfrute de una Pensión 
de viudez o concubinato deriva­
da de los derechos como benefi­
ciario. 

11. La percepción de una Pen­
sión de viudez o concubinato con: 

a) El disfrute de una Pensión 
por Jubilación, de vejez o por In­
validez, derivada por derechos 
propios como servidor público; 

b) El disfrute de una Pensión 
por riesgo de trabajo ya sea por 
derechos propios o derivados de 
los derechos como cónyuge o con­
cubinario del servidor público o 
pensionado; y 

c) El desempeño de un traba­
jo remunerado que no implique la 
incorporación al régimen de esta 
Ley. 

111. La percepción de una 
Pensión por orfandad, con el dis­
frute de otra Pensión igual pro­
veniente de los derechos deriva-
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dos del otro progenitor. 

La suma de las pensiones no 
podrá exceder en conjunto el tope 
máximo fijado para la jubila­
ción. Fuera de los supuestos le­
gales enunciados no se puede ser 
beneficiario de más de una Pen­
sión. 

Si el Instituto advierte la 
incompatibilidad de la Pensión o 
Pensiones que esté recibiendo un 
servidor público o pensionado, 
éstas serán suspendidas de inme­
diato, pero se puede gozar nueva­
mente de las mismas cuando desa­
parezca la incompatibilidad y se 
reintegren las sumas_recibidas, 
lo que deberá hacerse en el pia­
zo y con los intereses que le fi­
je el Instituto, que no será ma­
yor d~l nueve por ciento anual y 
en un término que nunca será in­
ferior al tiempo durante el cual 
las estuvo recibiendo. Si no se 
hiciese el reintegro en la forma 
señalada, se perderá todo el de­
recho a la Pensión. 

Cuando existan dos pensiones 
incompatibles, el beneficiario 
podrá escoger la que más le con­
venga. 

ARTÍCULO 86. Salvo el caso 
del artículo anterior, es incom­
patible la percepción de una Pen­
sión otorgada por el Instituto 
con la percepción de cualquier 
c:ra concedida por el propio Ins­
ti tuto o por las Entidades Públi­
cas incorporadas al régimen de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 87. La edad y el pa-

rentesco de los servidores públi­
cos con sus derechohabientes, se 
acreditarán ante el Instituto en 
los términos de la legislación 
civil; su dependencia económica 
mediante informaciones testimo­
niales rendidas ante autoridad 
jurisdiccional. 

ARTÍCULO 88. El Instituto 
podrá ordenar en un plazo no ma­
yor de tres años, contado a partir 
de que se conceda una Pensión, la 
verificación y autenticidad de 
los documentos y la justifica­
ción de los hechos que hayan ser­
vido de base para concederla. 

Cuando se descubriera que 
son falsos, con audLencia del in­
teresado, se procederá a la res­
pectiva revisión y, en su caso, 
se denunciarán los hechos al Mi­
nisterio Público para los efectos 
legales procedentes. 

ARTÍCULO 89. Para que un ser­
vidor público pueda disfrutar de .. 
alguna de las Prestaciones seña­
ladas en este capítulo, deberá 
estar al corriente en sus cuotas. 

En caso de fallecimiento del 
servidor público, sus derecho­
habientes tendrán igual obliga­
ción por los adeudos que dejare 
el fallecido, los que deberá cu­
brir en los plazos que se conven­
ga con el Instituto para gozar de 
las Prestaciones heredadas del 
servidor público. 

ARTÍCULO 90. Es nula toda 
enaj enación, cesión o gravamen de 
las pensiones devengadas o futuras, 
que esta Ley establece y serán in-
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embargables. Sólo podrán ser 
afectadas para hacer efectiva la 
obligación de ministrar alimen­
tos por mandato judicial o exigir 
el pago de adeudos al Instituto. 

En caso de que el pensionado 
de origen fallezca, los benefi­
ciarios de la Pensión, únicamen­
te tendrán derecho a percibir el 
monto de la misma, más no las 
Prestaciones adicionales que en 
su caso recibía el pensionado. 

ARTÍCULO 91. La cuantía de 
las pensiones, se incrementará al 
mismo tiempo y en la misma pro­
pocción en que se incremente el 
sa lario mínimo general de la zona 
económica del Estado de Guerrero 
en que el servidor público haya 
prestado sus servicios. 

Las jubilaciones y pensiones 
no podrán ser mayores a quince sa­
larios mínimos y ninguna podrá 
sec inferior a uno punto cinco del 
salario mínimo que corresponda. 

Los jubilados y pensionados 
tendrán derecho a una gratifi­
cación anual consistente en 
cuarenta días de la pensión que 
perciban, según la cuota diaria 
de su pensión. Esta gratifica­
ción deberá pagarse en un cincuet¡­
ta por ciento antes del quince de 
diciembre y el otro cincuenta por 
ciento a más tardar el quince de 
enero, de conformidad con las 
disposiciones que dicte la Junta 
Directiva. 

Para el caso de las transfe­
rencias de pensión se precisa que 
las mismas se efectuarán en los 

términ\)s establecidos en la Ley f 
precisando que las prestaciones 
adyacentes que disfrutará el pen­
sionado no se concederán al o los 
beneficiarios. 

ARTÍCULO 92. Para calcular 
el monto de las cantidades que 
correspondan por Jubilación, Ve­
jez, por Causas de Muerte e In­
validez, se tomará en cuenta el 
úl timo sueldo básico percibido 
sobre el que se hubiesen cubier­
to las cuotas y aportaciones res­
pectivas que hayan recibido in­
crementos normales o que la nor-­
matividad aplicable así lo es~a­
blezca. 

Para los servidores públi­
cos que hayan recibido incremen­
tos superiores a la normati vidad 
aplicable o irregulares durante 
los seis años anteriores a causar 
baja para calcular el monto de la 
pensión, se promediarán éstos f 
actualizados a valor presente de 
acuerdo al salario mínimo de la 
zona económica donde concluyó sus 
servicios el servidor público, de 
igual forma aplicara para los 
servidores públicos que pasen 
durante ese periodo a ocupar un 
puesto de confianza. 

ARTÍCULO 93. Cuando un ser­
vidor público hubiese desempeña­
do simultáneamente varios em­
pleos, el cómputo de los años de 
servicio se hará considerando la 
totalidad de sus cuotas y aporta­
ciones, siempre y cuando acredi­
te que en todos tiene la edad y 
al menos veinte años de cotización 
que exige la ley, para el otorga­
miento del seguro de vejez, para 
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el caso de que no hubiera cumplido 
las exigencias en cita ante­
riormente para el seguro que le 
corresponda se otorgará el seguro 
considerando solo aquel en que 
tenga mayor antigüedad. 

En el cómputo no se considera­
rá el tiempo de servicios presta­
dos con el carácter de militar 
efectivo o asimilado, cuando se 
trate de pensiones con cargo al 
Instituto. 

Esta disposición se aplicará 
en todos los casos de jubilación 
o pensión. 

ARTÍCULO 94. Para el efecto 
de disfrutar de los beneficios 
que esta Ley establece, la anti­
güedad del servidor público que 
cause elta al Instituto se com­
putará a partir de la fecha' en que 
inicie su cotización y la Enti­
dad u Organismo para la que pres­
te sus servicios entere su apor­
tación, descontando el tiempo no 
cotizado. 

El servidor público que haya 
prestado sus servicies en alguna 
o algunas de las Entidades u Or­
ganismos a que se refiere el ar­
tículo 1 de esta Ley, con anti­
cipación a la entrada en vigor de 
esta, podrá solicitar al Institu­
to se reconozca su antigüedad. 

Para los efectos señalados 
2n el presente artículo, dentro 
de un plazo que no exceda de dos 
años contado a partir de la en­
trada en vigor de esta Ley, se es­
tará a lo siguiente: 

l. El Instituto acreditará 
los años de coti zación de los ser­
vidores públicos de acuerdo con 
la información disponible en sus 
registros y base de datos, así 
como con la que recabe para este 
fin, de conformidad con los cri­
terios que estime pertinentes; y 

11. Las Entidades Públicas 
están obligadas a proporcionar al 
Instituto la documentación e in­
formación requerida para la acre­
ditación de la antigüedad. 

El Instituto, a través de los 
mecanismos que estime pertinentes 
hará del conocimiento de los 
servidores público$, el cálculo 
oficial de sus año) de cotización 
y la información que sea necesaria, 
dentro de los siguientes do~ 

meses posteriores del vencimiento 
del plazo previsto anteriormente. 

No procederá el recono­
cimiento de la antigüedad a que 
se refiere este artículo, cuando 
de manera previsible éste pueda 
comprometer el equilibrio fi­
nanciero del Instituto o la ca­
lidad de sus servicios. 

ARTÍCULO 95. En caso de que 
los recursos de las reservas del 
Instituto no bastaren para cubrir 
los beneficios que esta Ley es­
tablece, el déficit; cualq0iera 
que sea su monto, será cubierto 
por las Dependencias o Entidades 
a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ley, en la proporción que a 
cada uno corresponda, de acuerdo 
con la plaza que hubiere desem­
peñado el servidor público y que 
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originó el beneficio de la Pen­
sión. 

Para tal efecto, el Instituto 
deberá establecer cuentas espe­
cíficas para administrar e iden­
tificar de manera separada los 
recursos que correspondan a las 
aportaciones de cada entidad pó­
blica y las cuotas de sus servidores 
públicos. 

ARTÍCULO 96. Las pensiones 
serán cobradas mensualmente al 
Instituto por los propios titu-
lares o, en su caso, por las per-

ción de los beneficios mencionados 
en las 'fracciones 1 a VI del ar­
tículo 2 de esta Ley, con el de­
sempeño de un cargo remunerado 
que implique nuevamente la incor­
poración al régimen de esta Ley. 
En tal caso la Pensión quedará en 
suspenso mientras dure el ejer­
cicio del cargo, pudiendo el in­
teresado gozar nuevamente de la 
misma cuando desaparezca la incom­
patibilidad. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL SEGURO DE JUBILACIÓN 

sonas autorizadas en los términos ARTÍCULO 99. Tienen derecho 
de la legislación civil. 'al Seguro por Jubilación, los 

En este último caso, los apo­
derados deberán presentar la do­
cumentación que les acredite con 
e~3te carácter, la cual deberá ser 
reno~ada cada seis meses. 

ARTÍCULO 97. Para efecto del 
otorgamiento de las pensiones y 
jubilaciones que esta Ley esta­
blece, el cómputo de los años de 
servicio se hará siempre basado 
en años calendario, por lo que 
toda fracción de más de seis me­
ses, se computará como año comple­
to. 

ARTÍCULO 98. Cuando el ser­
vidor póblico desempeñe simultá­
neamente dos o más empleos suj etos 
al régimen de cotización del Ins­
tituto, deberá darse de baja en 
todos para ejercer los der~chos 
estipulados en las fracciones I 
a la VI del articulo 2 de la pre­
sente Ley. 

Es incompatible la percep-

servidores póblicos que cuenten 
con al menos sesenta y cinco años 
de edad y un mínimo de treinta y 
tres años de cotización. 

ARTÍCULO 100. El monto de la 
Pensión a que se refiere el ar­
tículo anterior, será igual al 
100% del último sueldo básico, en 
los términos de los artículos 55, 
91 y 92 de esta Ley, su percepción 
comenzará a partir del día si­
guiente a aquel en que el servidor 
póblico hubiese causado baja al 
renunciar para jubilarse. 

ARTÍCULO 101. Los trámites y 
requisitos para gestionar y 
obtener la Pensión de Jubilación, 
serán establecidos en los regla­
mentos y acuerdos interiores que 
se deriven de esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL SEGURO DE VEJEZ 

ARTÍCULO 102. Los servidores 
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públicos que hubiesen cumplido 60 años de edad, tuvieren 20 años 
de servicios como mínimo e igual tiempo de cotización al Instituto, 
tendrán derecho al seguro de vejez. 

ARTÍCULO 103. El monto de la pensión por vejez, se calculará 
aplicado el sueldo básico a que se refiere el artículo 55 de esta 
Ley y los porcentajes que se fijan en la siguiente tabla: 

Años Cotizados Porcentaje 
20 50% 
21 53% 
22 56% 
23 60% 
24 64% 
25 68% 
26 72% 
27 76% 
28 80% 
29 84% 
30 88% 
31 92% 
32 96% 

33 Ó más 100% 

Por cada año que falte al servidor público para cumplir 65 años 
de edad se reducirá el monto de la pensión resultante de la tabla 
anterior, conforme a lo siguiente: 

Edad Porcentaje 
60 75% 
61 80% 
62 85% 
63 90% 
64 95% 

ARTÍCULO 104. El derecho al pago de la pensión por vejez, co­
menzará a partir del día siguiente a aquél en que el servidor públi­
co hubiere percibido el último sueldo al haber causado baja por re­
nuncia para los efectos de su pensión. 

ARTÍCULO 105. El servidor público que se separe del servicio 
después de haber contribuido cuando menos durante 20 años al Insti-
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tuto, podrá dejar en este la totalidad de sus aportaciones a efecto 
de que al cumplir la edad requerida para'la pensión por vejez, se 
le otorgue la misma a la que tuviere derecho. Si falleciera antes 
de cumplir los 60 años de edad, sus familiares derechohabientes go­
zarán de la pensión en los términos de esta Ley. 

SECCIÓN QUINTA 
DEL SEGURO DE INVALIDEZ 

ARTÍCULO 106. El Seguro de Invalidez se otorgará a los servi­
dores públicos que se inhabiliten física o mentalmente por causas 
ajenas al desempeño de sus labores al servicio del Estado, siempre 
y cuando hubieren contribuido con sus aportaciones de Ley al Ins­
tituto durante un lapso no menor a tres años. 

El derecho a la Pensión comienza a partir del día siguiente en 
que el servidor cause baja, motivada por la inhabilitación. 

Al ser declarada una invalidez, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo anterior, al monto de la Pensión corresponderá un por­
centaje del salario básico conforme a la tabla siguiente: 

Años Cotizados Porcentaje 
De 3 a 20 50% 

21 53% 
22 56% 
23 60% 
24 64% 
25 68% 
26 72% 
27 76% 
28 80% 
29 84% 
30 88% 
31 92% 
32 96% 

33 ó más 100% 

ARTÍCULO 107. No se concederá la Pensión por Invalidez: 

l. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia de un 
acto intencional del servidor público o causado por algún delito 
cometido por el mismo; y 
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11. Cuando el estado de 

Invalidez sea a,nterior al nombra­
miento del servidor público. 

ARTÍCULO 108. El otorgamien­
to de la Pensión por Invalidez 
queda sujeto al cumplimiento de 
los requisitos siguientes: 

l. Solicitud del servidor 
público o de sus representantes 
legales; y 

11. Dictamen de uno o más mé­
dicos especialistas en la materia 
o técnicos designados por el Ins­
tituto, que certifiquen la existen­
cia del estado de invalidez. 

. ARTÍCULO 109. Si el afectado 
no estuviere conforme con el dic­
tamen del Instituto, él o sus re­
presen~antes legales podrán de­
signar peritos particulares que 
dictaminen, los cuales correrán 
bajo su costa. 

En caso de desacuerdo entre 
ambos dictámenes, el Instituto 
propondrá al afectado una terna 
para que entre ellos elija a uno 
que dictaminará en forma defi­
ni ti va. Hecha la elección por el 
servidor público del perito tercero 
en discordia, el dictamen de éste 
será inapelable y obligatorio pa­
ra las partes y los gastos que se 
generen serán cubiertos en partes 
iguales por el servidor público 
y el Instituto. 

ARTÍCULO ¡lO. Los servido­
res públicos que soliciten Pensión 
por Invalidez y los pensionados 
por la misma causa están obliga­
dos a someterse a los reco-

nocimientos, y tratamientos que 
el Instituto ordene; de no hacerlo, 
no se les tramitará su solicitud 
o se les suspenderá en el goce de 
la Pensión. 

ARTÍCULO 111. La Pensión por 
Invalidez y la tramitación de la 
misma se suspenderá: 

l. Cuando el solicitante o 
pensionado esté desempeñando cargo 
o empleo en alguna de las Entidades 
Públicas u Organismos incorpora­
dos; y 

11. En caso de que el pensiona­
do o solicitante se niegue injus­
tificadamente a someterse a las 
investigaciones y medidas pre­
venti vas o curativas que en cual­
quier tiempo ordene el Insti­
tuto' salvo que se trate de per­
sona afectada ,de sus facultades 
mentales. 

El pago de la Pensión o el 
trámite de la solicitud se reanu­
dará en el momento en que el 
interesado se someta a las órde­
nes del Instituto sin que tenga 
derecho a percibir las pensiones 
de cuyo pago se suspendió. 

ARTÍCULO 112. La Pensión por 
Invalidez se revocará cuando el 
servidor público recupere su ca­
pacidad para el servicio.:" 

En tal caso, la Entidad Pú­
blica en que hubiere prestado sus 
servicios tendrá la obligación de 
reinstalarlo en su empleo, si de 
nuevo es apto para su desempeño 
o, en caso contrario, asignarle 
un trabajo que pueda desempeñar, 
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con categoría equivalente a la 
que disfrutaba al ocurrir la in­
validez. 

Si el servidor público no 
aceptara reingresar al servi­
cio en las condiciones anterio­
res o estuviera desempeñando 
cualquier trabajo en otra Enti­
dad Pública u Organismo, le será 
revocada su Pensión. 

ARTÍCULO 113. Si el servidor 
público no fuere restituido en 
su empleo o no se le asignara 
otro en los términos del pre­
cepto anterior por causa impu­
table a la entidad pública en 
que hubiere prestado sus ser­
vicios, seguirá percibiendo la 
Pensión, pero ésta será a cargo 
de la misma Entidad u Organis­
mo. 

ARTÍCULO 115. El orden para 
gozar lds pensiones a que se re­
fiere el precepto anterior será: 

1. El cónyuge supérstite e 
hijos menores de dieciocho años, 
ya sean consanguíneos, reconoci­
dos o adoptados; 

11. A falta de esposa, la 
concubina siempre que el servi­
dor o pensionado hubiera tenido 
hijos con ella o vivido en su com­
pañía durante los cinco años que 
precedieron a su muert~ y ambos 
hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato. 

Si al morir el servidor o 
pensionado, tuviere varias concu­
binas, ninguna tendrá derecho a 
Pensión; 

111. El cónyuge supérstite 
SECCIÓN SEXTA varón, siempre que a la muerte de 

DEL SEGURO POR CAUSA DE MUERTE la esposa servidora pública o 

ARTÍCULO 114. La muerte del 
servidor público por causas aje­
nas al servicio, cualquiera que 
sea su edad y siempre que hubiere 
contribuido al Instituto en los 
términos de esta Ley por un lapso 
mayor de tres años, así como la 
muerte de un pensionado por Jubi-
1ación, vejez, Invalidez, darán 
lug¿r a las pensiones por viudez 
y orfandad y, en su caso, a pen­
siones a los ascendientes, en los 
términos de esta Ley. 

El derecho al pago de las 
pensiones, nace el día siguiente 
de la muerte del servidor públi­
co o pensionado. 

pensionada fuera mayor de sesenta 
años de edad o estuviere incapaci­
tado para trabajar y hubiere de­
pendido económicamente de ella; 

IV. A falta de cónyuge, hijos 
o concubina, la Pensión por muer­
te se entregará a los ascendien­
tes del servidor público, por 
grado sucesivo, en caso de que hu­
bieran dependido económicamente 
del servidor público o pensiona­
do; y 

V. A falta de cónyuge, hijos 
menores, concubinas o ascendien­
tes, la Pensión se otorgará a la 
hija que sea madre soltera sin im­
portar su edad, siempre y cuando 
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no tenga un ingreso superior al 
salario mínimo. Si fueran varias 
las hijas la Pensión se otorgará 
a la de menor edad. 

ARTÍCULO 116. Los familia­
res del servidor público señalados 
en el artículo 115 de la presen­
te Ley, que fallezca por causas 
ajenas al servicio, gozarán en 
conjunto de una Pensión igual a 
la que hubiere correspondido al 
servidor público en los términos 
de los artículos 55, 91, 92 y 106 
de la presente Ley. 

ARTÍCULO 117. La pensión o la 
cantidad a que tengan derecho los 
deudos señalados en el precepto 
1I5'de esta Ley, se dividirá por 
partes iguales entre los fa­
miliares derechohabientes del 
pensionista fallecido, la parte 
correspondiente a los menores de 
dieciocho años se les entregará 
por conducto de sus representan­
tes legales. 

Si una vez otorgada una Pe n-
, sión se presentan otros bene­

ficiarios legales, el Instituto 
hará una nueva distribución y se 
les pagará a partir de la fecha 
en que sea recibida la solicitud 
con la documentación que acredi­
te de manera fehaciente el dere­
cho a la Pensión. El Instituto no 
tendrá la obligación de pagar las 
cantidades que ya hayan sido cu­
biertasa los beneficiarios que 
~e presentaron primero. 

ARTÍCULO 118. Cuando sean 
varios los beneficiarios de'una 
Pensión y alguno de ellos pier-

da el derecho o fallezca, la parte 
que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los res­
tantes. 

ARTÍCULO 119. Si el hijo pen­
sionado llega a los dieciocho 
años y no pueda mantenerse por su 
propio trabajo debido a una en­
fermedad duradera, defectos fí­
sicos y/o psíquicos, el pago de 
la Pensión por orfandad, se pro­
rrogará por el tiempo que subsis­
ta su inhabilitación. En tal ca­
so, el hijo pensionado estará 
obligado a someterse a los reco­
nocimientos y tratamientos que el 
Instituto le prescriba y propor­
cione y a las investigaciones que 
en cualquier tiempo éste ordene 
para efectos de determinar su 
estado de invalidez, haciéndose 
acreedor, en caso contrario a la 
suspensión de la Pensión; así 
mismo, continuarán disfrutando 
de la Pensión los hijos solteros 
hasta los veinticinco años de 
edad, previa comprobación de que 
están realizando estudios de ni­
vel medio o superior en los plan­
teles oficiales o reconocidos y 
que no tengan un trabajo remune­
rado. 

ARTÍCULO 120. Los derechos a 
percibir la Pensión se pierden 
para los familiares derechoha­
bientes del servidor pÚblico o 
pensionado por alguna de las 
causas siguientes: 

l. Que alcancen la mayoría de 
edad los hijos e hijas del ser­
vidor público o pensionado, salvo 
lo dispuesto en el artículo ante-
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rior; 

11. Que la mujer o el varón 
pensionado contraigan nupcias o 
llegasen a vivir en concubinato. 
Al contraer matrimonio la viuda, 
viudo, concubina o concubinario, 
recibirán como úr1ica y última 
prestación el importe de seis me­
ses de la Pensión que venían dis­
frutando. 

La divorciada no tendrá de-
recho a la Pensión de quien haya 
sido su cónyuge, a menos que a la 
muerte del causante, éste estuvie­
se pagándole Pensión alimenticia 
por sentencia judicial, siempre 
que no existan viuda, hijos, con­
cubina y ascendientes con derecho 
a la misma. Cuando la divorciada 
disfrutase de la Pensión en los 
términos de este artículo, perderá 
dicho derecho si contrae nuevas 

quier tiempo el pensionado se 
present~, tendrá derecho a dis­
frutar su Pensión sin que pueda 
cobrar las pensiones entregadas 
a sus familiares durante su 
ausencia. 

Cuando se compruebe el fa­
llecimiento del pensionado, la 
transmisión de la Pensión será 
definitiva, previos los requisi­
tos de esta Ley. 

AATÍCULO 122. Cuando fallez-
ca un pensionado, el Instituto le 
entregarán a sus deudos o a las 
personas que se hagan cargo de la 
inhumación el importe de sesenta 
días de la Pensión que proceda, 
por concepto de gastos funerarios 
sin más trámite que la presentación 
del acta de defunción y la cons­
tancia de los gastos del sepelio. 

nupcias, o si vi viese en concubi - ARTÍCULO 123. Si no existen 
nato; y parientes o personas que se hagan 

111. Por fallecimiento. 

ARTÍCULO 121. Si un pensiona­
do desaparece de su domicilio por 
más de un año sin que se tenga no­
ticias de su paradero, los fami­
liares con derecho a la transmi­
slón de la Pensión disfrutarán de 
la misma, en los términos de los 
articulos anteriores de este Ca­
pitulo con carácter de provisio­
nal, y previa solicitud respecti­
va. Bastará para ellos que se com­
pruebe el parentesco y la desapa­
rición del pensionado, sin que 
sea necesario promover diligen­
cia judicial por su ausencia. 

Si posteriormente y en cual-

cargo de la inhumación, la hará 
el Instituto por su cuenta. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA INDEMNIZACIÓN GLOBAL 

Y DE LA PORTABILIDAD 

ARTÍCULO 124. El servidor 
público que sin tener derecho a 
Pensión, por Invalidez o Vejez, 
se separe definitivamente del 
servicio, podrá elegir entre la 
Indemnización Global o bien la 
Portabilidad de sus cuotas a otro 
régimen de seguridad social. 

ARTÍCULO 125. Si el servidor 
público opta por la Indemniza­
ción Global esta consistirá en 
sus respectivos casos, en una In-
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demnización Global equi valenteARTÍCULO 127. Si el servidor 
a: público opta por la portabilidad 

ésta consistirá en: 
l. El monto total de las 

cuotas con que hubiere contribuido l. Mantener en el Instituto 
al Instituto en los términos de sus cuotas que haya aportado con 
esta Ley, si tuviera hasta cinco sus respectivos intereses que ge­
arlos de cotización; nere en el futuro. Este monto po-

drá ser retirado al cumplir con 
11. El monto total de las los requisitos que establece la 

cuotas que hubiere aportado al Ley para obtener una pensión; y 
Instituto, más dos me.ses de su 
último sueldo básico, si tuviere 
de cinco a nueve años de cotiza-
ción; y 

111. El monto de las cuotas 
que hubiera aportap9_ en los mis-

11. Transferir sus cuotas 
con sus respectivos intereses a 
una institución de seguridad so­
cial en el pais. 

ARTÍCULO 128. Si el servidor 
mos términos, más tres meses de . público fallece sin tener derecho 
su último sueldo básico, si hu- a pensión, los fé'.miliares bene­
biera cotizado diez o más años. ficiarios que refiere la frac-

El expediente para otorgar 
la Indemnización Global 'deberá 
quedar integrado en un lapso no 
mayor de ciento veinte dias na­
turales contados a partir de la 
fecha en que el Instituto reciba 
la solicitud, transcurrido este 
lapso se otorgará la prestación 
en un máximo de quince dias, en 
caso de ser procedente. 

ARTÍCULO 126. El servidor 
público separado del servicio 
reingresare y quisiera que el 
tiempo durante el que cotizo con 
anterioridad se le compute para 
efectos de esta Ley, reintegra­
rá en una sola exhibición el mo­
mento del reingreso la Indemni­
zación Global que hubiera recibi­
do, más el interés compuesto que 
fije la Junta Directiva, sin ser 
éste menor que el costo porcentual 
promedio. 

ción VIII del articulo 4 de esta 
Ley, podrán disponer de los re­
cursos en términos de la indemniza­
ción global. 

ARTÍCULO 129. En caso de re­
tiro sin derecho a Pensión, .la 
Indemnización Global o las cuotas 
e intereses del servidor público, 
sólo podrán ser afectados en los 
casos siguientes: 

l. Por adeudos del servidor 
público al Instituto o a las Enti­
dades Públicas en que hubiere la­
borado; y 

II. Cuando el servidor púPlico 
se le impute algún delito con mo­
tivo del desempeño de su cargo, 
que entrañe responsabilidad eco­
nómica con la Entidad Pública 
correspondiente. 

Se retendrá la Indemniza-
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ci ón hasta que la autoridad j u- ARTÍCULO 133. Los Pr6s tarn()~~ 
dicial dicte su fallo, el que se a Corto' Plazo, Mediano Plazo y 
cumplimentará en sus términos. Extraordinarios, causarán inte-

reses equivalentes a la tasa de 
Si el servidor público es- interés interbancaria de equi­

tuviere caucionando por alguna librio que rij a en el mercado so­
garantía, operará ésta en primer bre saldos insolutos, calculados 
término. al 24% anual. 

CAPÍTULO VI Los Préstamos de .i'\poyo para 
DE LOS PRÉSTAMOS el Pago Inicial de Adquisición de 

Vivienda causarán intereses que 
SECCIÓN PRIMERA fije la H. Junta Directiva. 

DE LAS GENERALIDADES 

ARTÍCULO 130. Los Préstamos 
a que tendrán derecho los servi­
dores públicos podrán ser: 

l. De Corto Plazo; 

11. De Mediano Plazo para la 
Adquisición de Bienes de Uso Du­
rader'o; 

111. De Apoyo para el Pago 
Inicial de Adquisición de Vi­
vienda; y 

IV. Extraordinarios para dam­
nificados de desastres naturales. 

ARTÍCULO 131. El monto del 
Préstamo será documentado con tí­
tulos de crédito a favor del Ins­
tituto y a cargo del solicitan­
te, quien deberá ser avalado por 
un servidor público o pensionado 
adscrito al sistema pensionario 
previsto por esta Ley. 

ARTÍCULO 132. Se constituirá 
un Fondo de Garantía con una apor­
tación obligatoria, por parte del 
solicitante, del uno por ciento 
del monto del Préstamo. 

ARTÍCULO 134. En el caso de 
incumplimiento culpable por parte 
del ~ervidor público, o pensiona­
do, se causarán intereses mora­
torios, a razón de 1.5 veces la 
tasa mencionada en el artículo 
anterior, de conformidad al año 
en que se haya otorgado el Prés­
tamo. 

ARTÍCULO 135. El pago de 
capital e intereses se hará en 
abonos quincenales iguales, des­
contándose de los sueldos del 
servidor públicQ deudor. 

ARTÍCULO 136. Lo'::' Pró::;tamo~3 
se harán de tal manera que los 
abonos para reintegrar la canti­
dad prestada y S:.J~3 jnten)s(~s y en 
su caso, sumados a los descuen­
tos por otros aclE?1 :cios al Insti tu­

t6, no excedan del treinta por 
ciento de 10.5 sueldes de los inte­
resaBos. 

ARTÍCULO 137, ]\10 se (~OnCed8-

rán nuevos Préstamos El Corto PL1-

zo, Mediano Plazo y Extraorii­
narios, mientras permanezcan lr:30-

lutos los anteriores. Solamente 
podrán ren()Vdr~e c'Jando h.3.'/Fi 
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transcurrido la mitad del plazo por la Junta Directiva del Insti­
por el que fueron concedidos, cu- tuto para cada caso en particular. 
biertos los pagos de dicho período 
y la prima de renovación por el SECCIÓN SEGUNDA 
deudor. DE LOS PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO 

ARTÍCULO 138. Cuando el 
Préstamo no fuere cubierto por el 
servidor público, sobrepa~e el 
monto de las cuotas y el exceden­
te no pueda ser cobrado al aval, 
se garantizará con el Fondo de Ga­
rantía a que se ~efiere elar­
tículo 132 de esta Ley. 

Sin embargo quedará abierto 
el crédito contra el deudor, de­
biendo acudir el Instituto a los 
medios legales para cobrarlo. Las 
cantidades que se recuperen se 
abonarán al Fondo de Garantía. 

AaTÍCULO 139. En la amorti­
zación de los Préstamos, se afec­
tarán en primer lugar los sueldos 
de los servidores públicos deudo­
res para cubrir capital e inte­
reses. 

El Instituto girará las co­
municaciones correspondientes a 
la oficina pagadora de los sueldos 
del servidor público, para que 
hagan las retenciones correspon­
dientes y las remitan al mismo 
Instituto para su contabilidad. 

ARTÍCULO 140. Los Préstamos 
extraordinarios a que hace re­
ferencia la fracción IV del ar­
tículo 130 de este ordenamiento, 
podrán otorgarse a los servido­
res públicos damnificados por de­
sastres naturales. Su monto y las 
condiciones de pago, así como de 
su otorgamiento, serán fijados 

ARTÍCULO 141. Los Préstamos 
a Corto Plazo se Qtorgarán a los 
servidores públicos conforme a 
las reglas siguientes: 

l. A.quienes hayan cotizado 
al Instituto por un mínimo de doce 
meses e igual tiempo de presta­
ción de servicios; 

11. El monto máximo del Prés­
tamo será de cuatro meses del 
sueldo básico de cotización; • 

111. El plazo para el pago 
total de los Préstamos será fi­
jado con base en las disposi­
ciones 'del Reglamento Financie­
ro de esta Ley, pero no podrá ser 
mayor de veinticuatro quincenas 
sucesivas; y 

IV. Las demás que con base en 
el Reglamento Financiero de la 
Ley, apruebe anualmente la Junta 
Directiva. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS PRÉSTAMOS A MEDIANO 
PLAZO PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE USO DURADERO 

ARTÍCULO 142. Los servido­
res públicos que los soliGiten, 
podrán obtener créditos para ad­
quirir bienes de uso duradero que 
tengan en yenta los centros co­
merciales y las tiendas autorizadas 
por el Instituto para dichos fi­
nes. 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Martes 27 de Diciembre de 2011 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 53 

ARTÍCULO 143. Los Préstamos l. A quienes hayan cotizado 
a Mediano Plazo se otorgarán a los al lnstítuto por un mínimo de 
se:::-vidores públicos conforme a cinco años e igual tiempo de pres-
las reglas siguientes: tación de servicios; 

l. A quienes hayan cotizado 11. El plazo para el pago 
al Instituto por un mínimo de doce tOtal del Préstamo no podrá ser 
meses e igual tiempo de presta- mayor de sesenta quincenas conse-
ción de servicios; cutivas; 

11. El plazo para el pago 111. El monto máximo del 
total del Préstamo no podrá ser Préstamo será de ocho meses de 
mayor de treinta y seis quincenas salario; y 
sucesivas; 

111. El monto máximo del 
Préstamo será de seis meses de sa­
lario; y 

IV. Las demás que con base en 
el Reglamento Financiero de la 
Ley apruebe anualmente la Junta 
Directiva. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS PRÉSTAMOS DE APOYO 

PARA EL PAGO INICIAL 
DE ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

ARTÍCULO 144. Los servido­
res públicos que hayan con­
tribuido con sus cuotas al Ins­
ti tuto por un lapso mínimo de 
ci nco años, en 10s términos seña­
lados por esta Ley, podrán obte­
ner Préstamos de Apoyo para el 
Pago Inicial de Adquisición de 
Vivienda en primer lugar sobre 
bienes inmuebles urbanos. 

IV. Las demás que con base en 
el Reglamento Financiero de la 
Ley apruebe anualmente la Junta 
Directiva. 

ARTICULO 146. Sólo se con­
cederán Préstamos de Apoyo para 
el Pago Inicial de Adquisición de 
Vi vienda sobre inmuebles, y solo 
será otorgado por una sola ocasión, 
la garantía para el préstamo será 
el mismo inmueble. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS RESERVAS E INVERSIONES 

ARTÍCULO 147. La constitu­
ción, inversión y manejo de las 
reservas actuariales del Ins­
tituto, serán presentadas en el 
Programa Pn=osupuestal Anual para 
aprobación de la Junta Directi­
va, las cuales se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley número 690 
de Entidades Paraestatales del 
Estado de Guerrero yel Reglamen­

ARTÍCULO 145. Los Préstamos toFi-nanciero de esta Ley. 
de Apoyo para el Pago Inicial de 
Adquisición de Vivienda se otor­
garán a los servidores públicos 
conforme a las reglas siguien­
tes: 

Esas operaciones deberán 
realizarse considerando que la 
estructura financiera, permita 
al Instituto hacer frente a las 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



54 PERIODICO OFICIAL. DEL ESTADO. DE GUERRERO Martes 27 de Diciembre de 2011 

peticiones y obligaciones que 
esta Ley previene. 

ARTÍCULO 153. Todo acto, 
contrato, o documento que impli-
que obligación o derecho inmedia­

ARTÍCULO 148. En los tres to o eventual para el Instituto, 
últimos meses de cada año, se ela­
borará el programa Anual de Cons­
titución de Reservas para cada 
uno de los Seguros y Prestaciones 
que indica el artículo 2 de la 
presente Ley, así como el Programa 
de Inversión y Manejo de las Re­
servas Actuariales. 

ARTÍCULO 149. El régimen fi­
nanciero que se seguirá para el 
otorgamiento de Préstamos será el 
denominado reparto anual y, se 
utilizará una vez que se hayan sa­
tisfecho las Prestaciones men­
ciónadas en las fracciones 1, 11, 
III, IV, V Y VI del artículo 2 de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 150. El régimen fi­
nanciero para el otorgamiento de 
pensiones será el Régimen de Be­
neficio Definido. 

deberá ser registrado en su con­
tabilidad y conocido por la Con­
traloría General del Estado. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INTEGRACIÓN DE NUEVOS 

GRUPOS 

ARTÍCULO 154. El Instituto 
podrá celebrar convenios con las 
Entidades Públicas, cuyos servi­
dores públicos no estén incorpo­
rados al Instituto, a fin de que 
tanto ellos como sus Familiares 
Derechohabientes reciban los be­
neficios de esta Ley, y al mismo 
tiempo se garantice el equili­
brio financiero del Instituto. 

ARTÍCULO 155. Los convenios 
de incorporación que incluyan re­
conocimiento de antigüedad, debe­
rán pagarse o garantizarse pre-
viamente las reservas que resul-

ARTÍCULO 151. La consti tu- ten de los cálculos actuariales. 
ción de las reservas actuaria les 
tendrá' como único fin el garanti - CAPÍTULO IX 
zar el pago de los compromisos de DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

·pensiones y pagos únicos. 

ARTÍCULO 152. La inversión 
de las reservas actuariales y 
financieras del Instituto debe­
rá hacerse en las mejores con­
diciones posibles de seguridad, 
rendimiento y liquidez, prefi­
:.iéndose en igualdad de circuns­
tancias, las que además garanti­
cen mayor utilidad social, de 
acuerdo con lo establecido en la 
valuación actuarial y financie­
ra. 

,ARTÍCULO 156. En contra de 
las disposiciones que expida la 
Junta Directiva o el Instituto, 
que afecten intereses de los ser­
vidores públicos, procede "el re­
curso de revisión ante la ,misma 
Junta Directiva, dentro de los 
quince días siguientes en que sea 
notificado el interesado. Para 
ese efecto, en una sola audiencia, 
el área jurídica del Instituto 
escuchará al afectado, le recibi­
rá pruebas y turnará los autos al 
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Director General para que éste a 
su vez lo haga a la Junta Direc­
tiva, para que emita el acuerdo 
respectivo. 

ARTÍCULO 157. Las resolu­
ciones por las que se ponga fin 
al recurso de revisión, podrán 
ser impugnables por el interesa­
do ante el Tribunal de lo Conten­
cioso Administrativo del Esta­
do, quien previo el procedimien­
to legal, resolverá lo conducen­
te. La resolución del Tribunal 
será obligatoria para las partes 
interesadas. 

ARTÍCULO 158. Las resolu­
ciones por las que el Instituto 
conceda o niegue pensiones, de 
cualquier tipo que sean, se expe­
dirán por escrito y deberán ser 
notificadas a los interesados 
personalmente, en un plazo máxi­
mo de quince días. 

ARTÍCULO 159. En contra de 
las resoluciones que nieguen pen­
siones o que siendo concedidas se 
considere que su monto no es el 
correcto, procede el recurso de 
inconformidad ánte la Junta Di­
rectiva del Instituto y en con­
tra de las resoluciones que re­
suelvan el recurso, procederá el 
recurso de revocación. 

ARTÍCULO 160. El recurso de 
inconformidad de que se trata, 
podrá promoverse por los servido­
res públicos, pensionados o bene­
ficiarios, en un término de quin­
ce días hábiles, contado a partir 
de la fecha en que haya causado 
efecto la notificación de la re­
solución que se va a recurrir. 

ARTÍCULO 161. El recurso de 
inconformidad será presentado 
por escrito y por duplicado ante 
la Junta Directiva del Institu­
to, la cual será la encargada de 
resolverlo. En dicha promoción 
deberán expresarse los agravios 
que a juicio del inconforme le 
cause la resolución y se ofrecerán 
las pruebas que considere per­
tinentes para justificar su afir­
mación. La Junta Directiva dese­
chará de plano las pruebas que no 
fuesen idóneas para solventar el 
dicho del recurrente, lo cual ha­
rá del conocimiento del mismo en 
un plazo no mayor de tres días há­
biles. 

El inconforme contará con un 
plazo que no excederá de diez días 
hábiles, para presentar las pruebas 
ofrecidas en su escrito inicial 
de inconformidad, contados a par­
tir de la recepción del escrito. 

Sólo se aceptarán pruebas 
presentadas después del plazo 
estipulado en el párrafo que 
antecede si a juicio de la Jun­
ta Directiva, son supervenien­
tes. 

A efecto de mejor proveer, la 
Junta Directiva del Instituto 
podrá, si así lo estima pertinente 
por la naturaleza del caso, so­
licitar opinión a la Secretaría 
de Finanzas y Administración del 
Estado y a la representación sin­
dical correspondiente, quienes 
emitirán su punto de vista en un 
plazo que no excederá de cinco 
días hábiles. 

Recibidas las pruebas y las 
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opiniones de la Secretaría de Fi­
nanzas y Administración del Esta­
do y de la representación sindi­
cal correspondiente, se dictará 
el fallo correspondiente, revo­
cando, modificando o confirmando 
la resolución impugnada, mismo 
que deberá ser notificado al in­
teresado en un plazo no mayor de 
setenta Y dos horas. 

Dichas resoluciones no po­
drán en ningún caso, tener como 
efecto reducir el monto de la Pen­
sión cuya fijación haya sido ma­
teria de controversia en el re­
curso promovido. 

ARTÍCULO 162. Las resolu­
ciones por las que se ponga fin 
al recurso de inconformidad, se­
rán impugnables ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrati­
vo del Estado, dentro del plazo 
que al efecto establezca el Có­
digo de Procedimientos Conten­
ciosos Administrativo del Esta­
do de Guerrero, contados a partir 
de que el interesado haya recibi­
do la notificación de la resolu­
ción. 

recti va del Instituto que realice 
los cambios pertinentes para que 
el servidor público reciba los 
beneficios conforme al dictado de 
la resolución. 

ARTÍCULO 164. Las resolu­
ciones que dicte el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Guerrero, deriva­
dos de los recursos de revocación 
que se presenten, podrán ser im­
pugnadas por el Instituto. 

ARTÍCULO 165. Las resolu­
ciones por las que el Instituto 
conceda pensiones, de cualquier 
tipo, podrán ser revisadas por' él 
mismo, de oficio o a iniciativa 
de cualquiera de las Dependen­
cias y Entidades afectas incor­
poradas al régimen de esta Ley, 
dentro del término de tres años, 
contado a partir de la fecha en 
que hayan sido expedidas las re­
soluciones de que se trata. 

La revisión a que se refiere 
esta disposición, tendrá por ob­
jeto verificar la autenticidad de 
los documentos y la justificación 
de los hechos que hayan servido 

ARTÍCULO 163. En los juicios de base para conceder las pen­
ante el Tribunal de lo Contencio- siones .. 
so Administrativo del Estado de 
Guerrero, en los que se impugnen 
las resoluciones a que se hace re­
ferencia el artículo 157 de esta 
Ley, las sentencias que se pro­
nuncien y queden firmes, tendrán 
el. efecto de revocar, confirmar 
o modificar la resolución impug­
nada. En el caso de ser revocada 
o que la modificación así lo dis­
ponga, se ordenará a la Junta Di-

La revisión de que se trata, 
podrá tener como consecuencia la 
revocación, confirmación o modi­
ficación de la Pensión que haya 
sido otorgada con base en supues­
tos falsos y, en su caso, la re­
integración al Instituto de las 
cantidades que en concepto de 
pensiones hayan sido entregadas 
erróneamente a los pensionados o 
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beneficiarios. 

La resolución que recaiga a 
dicha revisión será impugnable 
por el servidor público afectado 
con la misma, en términos del ar­
tículo 160 de esta Ley y demás 
conducentes. 

ARTICULO 166. En el trámite 
de la revisión a que se refiere 
el artículo anterior, se oirá al 
interesado, debiéndose observar 
en lo conducente, las formalida­
des que prevé el artículo 161 de 
la presente Ley. 

CAPÍTULO X 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 167. El derecho a 
solicitar la jubilación y a las 
pensiones e indemnizaciones que 
señala esta Leyes imprescripti­
ble. 

ARTÍCULO 168. Las pensiones 
caídas, las indemnizaciones glo­
bales y cualquier prestación en 
dinero a cargo del Instituto, que 
ya se hayan otorgado y no se re­
clamen dentro de los tres años 
siguientes a la fecha en que hu­
bieren sido exigibles, prescri­
birán a favor del Instituto. 

ARTÍCULO 169. Los créditos 
respecto de los cuales el Instituto 
tenga carácter de acreedor, cual­
quiera que sea su especie, pres­
cribirán a los cinco años a la 
fecha en que sean exigibles. 

ARTÍCULO 170. La prescrip­
ción se interrumpirá por cualquier 

gestión de cobro. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONES 

ARTÍCULO 171. Los servido-­
res públicos de las Entidades Pú­
blicas que dejen de cumplir con 
alguna de las obligaciones que 
les impone esta Ley, serán san­
cionados con mul ta equivalente de 
una a veinte veces el salario mí­
nimo v'igente de acuerdo al área 
geográfica en la que presta sus 
servicios, según la gravedad del 
caso, sin perjuicio de las san­
ciones que en forma específica 
establece la misma, ello indepen­
dientemente de la aplicación de 
la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Esta­
do de Guerrero. 

ARTÍCULO 172. Los pagado­
res y encargados de cubrir suel­
dos que no efectúen los descuen­
tos que procedan en los términos 
de esta Ley, serán sancionados 
con una mul ta equivalente al diez 
por ciento de las cantidades no 
descontadas, independientemente 
de la responsabilidad adminis­
trati va, civil o penal en que in­
curran. 

ARTÍCULO 173. Las sanciones 
que señalan los artículos ante­
ri6res, ~erán acordadas por la 
Junta Directiva y se harán por 
conducto de la Secretaría de Fi­
nanzas y Administración del Esta­
do, que instaurará el procedimien­
to respectivo, después de oír en 
derecho al afectado y conocer el 
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dictamen que emita la Contralo­
ría General del Estado. 

Las multas impuestas por la 
Junta Directiva, son recurribles 
ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado, que 
instaurará el procedimiento res­
pectivo y resolverá lo proceden­
te, en definitiva. Su resolución 
es obligatoria para las parte$. 

El recurso deberá interponer­
se dentro de los cinco días há­
biles siguientes al de la noti­
ficación de la sanción. Si no se 
recurre la sanción dentro de di­
cho término, quedará firme. 

ARTÍCULO 174. Los miembros 
de la Junta Directiv.a, de la Co­
misión -de Vigilancia, el Director 
General y los servidores públi­
cos del Instituto, en ejercicio 
de sus cargos, estarán sujetos a 
las disposiciones de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi­
dores Públicos del Estado de Gue­
rrero. 

ARTÍCULO 175. Se tipificará 
como fraude y se sancionará en los 
términos del Código Penal del Es­
tado de Guerrero, el hecho de ob­
tener Prestaciones que esta Ley 
concede a los servidores públicos, 
sin tener el carácter de bene­
ficiario o derecho a ellas, si se 
realizan; mediante e'ngaño, si­
mulación, sllbst.itución de perso­
nas o cualquier otro medio. Serán 
corresponsables todos los que 
participen en la realización de 
estos actos. 

ARTÍCULO 176. Incurrirán en 

el delito de abuso de confianza 
y en la sanciones correspondientes 
del Código Penal del Estado de 
Guerrerp, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas 
que se generen, los tesoreros, 
pagadores y demás personas co­
misionadas por las Entidades Pú­
blicas, que habiendo hecho los 
descuentos de las cuotas y 
aportaciones de los servidores 
públicos y de las mismas insti­
tuciones, no las remitan al Ins­
tituto dentro de los lapsos le­
gales señalados, ya sea que la 
retención la hagan por sí o por 
órdenes de sus superiores je­
rárquicos, quienes también ten­
drán las mismas responsabilida­
des, para dedicarLas a otros fi­
nes. 

ARTÍCULO 177. Los titulares 
de las Entidades Públicas, bajo 
ningún concepto podrán ordenar la 
retención de los descuentos de 
las cuotas y aportaciones de los 
servidores públicos y de las mis­
mas instituciones ni destinar­
los para otros fines que no sean 
los señalados por esta Ley. De 
contravenir esta disposición in­
currirán en el delito de abuso de 
confianza. 

ARTÍCULO 178. En los casos 
previstos en los artículos ante­
riores, la Junta Directiva del 
Instituto, después de agotar los 
recursos conciliatorios y admi­
nistrati vos 'que procedan para co­
brar las aportaciones reteni­
das, integrará la averiguación 

l 

así como los expedientes correspon-
dientes que se remitirán al Mi­
nisterio Público cqn la querella 
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necesaria, para la instauración por cualquier concepto. 
de la causa procedente, de acuerdo 
a la legislación penal. ARTÍCULO 182. La Contraloría 

ARTÍCULO 179. Los delitos 
señalados en los preceptos an­
teriores sólo se perseguirán por 
querella o denuncia del Institu­
to, quien en los casos proceden­
Les, podrá desistirse si a sus 
intereses conviene y recuperar 
las can tidades retenidas y desti­
nadas a otros fines, indepen­
dientemente de la aplicación de 
la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Esta­
do de Guerrero. 

ARTÍCULO 180. Cuando se es­
tablezca una responsabilidad pe­
cuniaria a cargo del servidor pú­
blico y a favor del Instituto, la 
entidad pública de la que depen­
da el servidor público a solici­
tud del Instituto le hará los 
descuentos correspondientes de 
sus sueldos hasta cubrir su res­
ponsabilidad; los descuentos no 
podrán exceder del cincuenta 
por ciento de los sueldos, pre­
vio convenio que al efecto se pac­
te. 

ARTÍCULO 181. El Instituto 
ej ercerá las acciones que le com­
petan y tomará las medidas per­
tinentes ante los Tribunales del 
Estado para garantizar sus inte­
reses patrimoniales y recuperar 
las cantidades que se le adeuden, 

Año 

2011 
2012 
2013 

General del Estado, está facultadéj. 
para vigilar el cumplimiento de 
esta Ley e interpretarlaadminis­
trati vamente por medio de dis­
posiciones generales; ello con­
forme a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servi­
dores Públicos del Estado de Gue-
rrero. 

TRANSITORIOS 

Primero. Esta Ley entrará en 
vigor a partir del día primero de 
enero del año dos mil doce, previa 
publicación en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

SERVIDORES PÚBLICOS GENERACIÓN 

ACTUAL 

Segundo. Los servidores pú­
blicos que hayan cotizado al Ins­
tituto con anterioridad a la fe­
cha de entrada en vigor de la pre­
sente Ley y estén en activo, serán 
considerados como generación ac­
tual. 

Tercero. Los servidores públi­
cos de la generación actual, cu­
brirán al Instituto una cuota 
obligatoria para el fondo global 
de pensiones y pagos únicos, con­
sistente en un porcentaje de su 
sueldo básico de cotización de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

Cuota Servidor 
público 
6.00% 
7.00% 
8.00% 
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2014 
2016 

2017 ó más 

9.00% 
10.00% 
11.00% 

Dicha cuota se aplicará de la forma que establece el artíc~lo 
56 de esta Ley. 

Cuarto. Las Entidades Públicas a que se refieren las fracciones 
1 y 11 del artículo 4 de esta Ley cubrirán al Instituto como apor­
taciones una cuota obligatoria para el fondo global de pensiones 
y pagos unicos, consiste en un .porcentaje del sueldo básico de co­
tización de los servidores públicos de acuerdo a la tabla siguien­
te: 

Año 

2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 

2019 ó más 

Aportación 
Instituciones Públicas 

6.00% 
7.50% 
9.00% 
10.50% 
12.00% 
13.50% 
15.00% 
16.50%. 
18.00% 

Dicha aportación se aplicará de la forma que establece el ar­
tículo 60 de esta Ley. 

Quinto. Las pensiones de la generación actual en transición que 
no migren al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta 
Ley, se incrementarán al mismo tiempo y en la misma proporción que 
los salarios de los activos considerando el sector, entidad u or­
ganismo y lugar donde haya prestado sus sérvicios el servidor pú­
blico. 

Sexto. Los servidores públicos de la generación actual que se 
j~bilen y pensionen posterior a la entrada en vigor de esta Ley, 
tendrán derecho a una gratificación anual en la misma proporción 
en que se conceda a los servidores públicos en élctivo, considerando 
el sector, entidad u organismo y lugar donde haya prestado sus ser­
vicios el servidor público. Dicha gratificación se calculará con 
base en el número de días que le correspondan de acuerdo con la Pen­
sión que perciban. 

Séptimo. Para calcular el monto que corresponde a las pensiones 
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por Jubilación, Vejez, por Causas de Muerte e Invalidez, se tomará 
en cuenta el sueldo básico que establecen los artículos 55 y 92 de 
esta Ley. Las pensiones no podrán ser mayores a quince salarios mí­
nimos y ninguna podrá ser inferior a uno punto cinco salario mínimo. 

Octavo. A los servidores públicos en transición que no migren 
al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, el 
Seguro por Jubilación a que se refiere el artículo 99 de esta Ley 
se les otorgará de acuerdo con lo siguiente: 

1. Aquellos servidores públicos en transición que no migren al 
nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, que cuenten 
a la fecha de entrada en vigor del presente ordenam~ento con al menos 
veinticinco años de cotización en el caso de las mujeres o treinta 
años en el caso de los hombres, mantendrán el derecho que les otorga 
la Ley que se abroga por esta Ley; y 

11. Aquellos servidores públicos en transición que no migren 
al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, que 
no cumplan con los años de cotizaciones establecidas. en la fracción 
anterior, a la entrada en vigor de este ordenamiento para jubilarse, 
deberán cumplir con el mismo tiempo de cotización señalado en la 
fracción anterior y además con el requisito de la edad mínima reque­
rida de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que le faltan al 
servidor público 

para cumplir los 25 
ó 30 de cotización 

2013 Y 2014 
2015 Y 2016 
2017 Y 2018 
2019 Y 2020 
2021 Y 2022 
2023 Y 2024 
2025 Y 2026 
2027 Y 2028 
2029 Y 2030 
2031 Y 2032 
2033 Y 2034 

2035 en adelante 

Edad mínima requerida 

Hombres 

51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

.60 
60 
60 

Mujeres 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Noveno. El monto de la Pensión a que se refiere el artículo oc­
tavo transitorio de esta Ley, será del cien por ciento del sueldo 
básico que establece el artículo 92 de esta Ley, el plazo de la Pen­
sión será vitalicio con transmisión a beneficiarios. 
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Décimo. El Seguro de Vejez a que se refiere el .artículo 57 de 
la Ley que se abroga por esta Ley, aplica para los servidores públi­
cos en transición que no migren al nuevo sistema de beneficio de­
finido previsto en esta Ley y se otorgará únicamente al cumplir como 
mínimo quince años de cotización y la edad requerida al momento de 
entrada en vigor de la presente Ley, de acuerdo con la tabla si­
guiente: 

Años 
2013 Y 2014 
2015 Y 2016 
2017y2018 
2019 Y 2020 

2021 en adelante 

Edad mínima requerida 
56 
57 
58 
59 
60 

Décimo Primero. El monto de la Pensión a que se refiere el ar­
tículo décimo transitorio de esta Ley, para beneficiar a los ser­
vidores públicos en transición que no migren· al nuevo sistema ·de 
beneficio definido previsto en esta Ley a que se hace referencia 
en dicho artículo, será un porcentaje del sueldo básico a que se 
refieren los artículos 55 y 92 de esta Ley, que dependerá de los 
años de cotización al momento del retiro, de acuerdo con la tabla 
siguiente: 

Años de cotización 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 ó más 

Porcentaje del sueldo básico 
Hombres 
50.00 % 
53.20 % 
56.40 % 
59.60 % 
62.90 % 
66.10 % 
69.30 % 
72.50 % 
75.70 % 
78.90 % 
82.10 % 
85.40 % 
88.60 % 
91.80 % 
95.00 % 
100.00 % 

Mujeres 
50.00 % 
55.00 % 
60.00 % 
65.00 % 
70.00 % 
75.00 % 
80.00 % 
85.00 % 
90.00 % 
95.00 % 
100.00 % 
100.00 % 
100.00 % 
100.00 % 
100.00 % 
100.00 % 

El plazo de la Pensión será vitalicio con transmisión a be­
neficiarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de esta 
Ley. 
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Décimo Segundo. El monto del Seguro por Invalidez a que se .re­
fiere el artículo 63 de la Ley que se abroga por esta, para los ser­
vidores públicos en transición que no migren al nuevo sistema de 
beneficio definido previsto en esta Ley, será un porcentaje del 
sueldo básico a que se refieren los artículos 55 y 92 de esta Ley, 
que dependerá de los años de cotización al momento de la invalidez 

. de acuerdo con la tabla siguiente:· 

Años de c.otización Porcentaje del sueldo básico 

Hombres Mujeres 

De 3 a 15 50.00 % 50.00 % 

16 53.20 % 55.00 % 

17 56.40 % 60.00 % 

18 59.60 % 65.00 % 

19 62.90 % 70.00 % 

20 66.10 % 75.00 % 

21 69.30 % 80.00 % 

22 72.50 % 85.00 % 

23 75.70 % 90.00 % 

24 78.90 % 95.00 % ' 

25 82.10 % 100.00 % 

26 85.40 % 100.00 % 

27 88.60 % 100.00 % 

28 91.80 % 100.00 % 

29 95.00 % 100.00 % 

30 ó más 100.00 % 100.00 % 

El plazo de la Pensión será vitalicio con transmisión a bene­
ficiarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de esta 
Ley. 

Décimo Tercero. El monto del Seguro por Causa de Muerte a que 
se refiere el artículo 72 de la Ley que se abroga por ésta, para 
los beneficiarios del servidor público en transición que no migre 
al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, será 
un porcentaje del sueldo básico a que se refieren los artículos 55 
y 92 de esta Ley, que dependerá de los años de cotización al momento 
del fallecimiento, de acuerdo con la tabla del artículo décimo se­
gundo transi·torio. El plazo de la Pensión será vitalicio con transmi-
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sión a beneficiarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 de esta Ley. 

Décimo Cuarto. El monto del Seguro pOr incapacidad por riesgos 
de trabajo a que se-refieren los artículos 68 y 73 fracciones 11 
y 111 de esta Ley para los servidores públicos en transición que 
no migren al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta 
Ley, será del cien por ciento del sueldo básico que venía disfrutan­
do el servidor público al momento de presentarse el riesgo. 

Décimo Quinto. Cuando un servidor público en transición que no 
migre al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, 
fallezca a -consecuencia de un riesgo de trabajo, el monto de la Pen­
sión que recibirán los familiares, de acuerdo con el artículo 115 
de esta Ley, será del cien por ciento del sueldo básico de cotiza­
ción que venía disfrutando el servidor público al presentarse el 
riesgo. 

Décimo Sexto. El monto del Seguro por fallecimiento, a que se 
refieren los artículos 114 y 118 de la presente Ley, di~ un pensionado 
por Invalidez para b~neficiar a los servidores públicos en transi­
ción que no migren al nuevo sistema de beneficio definido previsto 
en esta Ley será del cien por ciento de la Pensión que venía dis­
frutando el pensionado al momento del fallecimiento, de acuerdo con 
lo. establecido en el artículo 115 de esta Ley, siempre que el fa­
llecimiento del pensionado sea como consecuencia directa de la causa 
que originó la incapacidad. 

Décimo Séptimo. El monto de la Indemnización Global a que se 
refiere el artículo 82 de la Ley que se a~roga por ésta, para be­
neficiar a los servidores públicos en transición que no migren al 
nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley, que se 
retiren posteriormente a la entrada en vigor de ésta, sin derecho 
a Pensión por Vejez o Invalidez, estipuladas en los artículos décimo 
y décimo segundo transitorios, se les otorgará en sus respectivos 
casos la Indemnización Global estipulada en la Ley que se abroga, 
equivalente a: 

l. El monto t9tal de las cuotas con que hubiere contribuido al 
Instituto e0 los términos de esta Ley, si tuviera hasta cinco años 
de servicios; 

11. El monto total de las 'cuotas que hubiere aportado al Ins­
tituto, más dos "meses de su último sueldo básico, si tuviere de cinco 
a nueve años de servicios; y 
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111. El monto de las cuotas que hubiera aportado en los mismos 
términos, más tres meses de su último sueldo básico, si hubiera pres­
tado diez o más afio s de servicios. 

Si el servidor público falleciera sin tener derecho a Pen­
sión alguna, la Indemnización Global se entregará a sus fami­
liares derechohabientes, con la~ condiciones establecidas. 

Décimo Octavo. Si el servidor público separado del servicio re­
ingresare y quisiera que el tiempo durante el que trabaj ó con ante­
rioridad se le compute para efectos de esta Ley, se apegará a lo 
dispuesto por el artículo 126 de esta Ley e ingresará al nuevo régimen 
de beneficio definido. 

Décimo Noveno. Los servidores públicos en transició.n que no mi­
gren al nuevo sistema de beneficio definido previsto en esta Ley 
y que con iJosterioridad a la entrada en vigor de ésta, hayan cumplido 
con los requisitos de Jubilación como son: tiempo de cotización y 
edad mínima exigida en los términos estipulados en el artículo octa­
vo transitorios de esta Ley, y que además conserven sus capacida­
des laborqles, así como que no inicien su trámite de Jubilación, 
tendrán derecho a un estímulo consistente en un porce.ntaje adicional 
a su sueldo base de cotización en los términos siguientes: 

Años Adicionales de 
Servicio 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 o más 

Porcentaje 

5.00% 
6.00% 
7.00% 
8.00% 
15.00% 
16.00% 
17.00% 
18.00% 
19.00% 
20.00% 

Dicho estímulo se incrementará anualmente hasta alcanzar 
un máximo del veinte por ciento del sueldo base de cotización, 
se calculará quincenalmente y pagará cada seis meses por el Ins­
tituto. 
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Dicho estímulo se incrementará anualmente hasta alcanzar un 
máximo del veinte por ciento del sueldo base de cotización, se calcu­
lará quincenalmente y pagará cada seis meses por el Instituto, 

El estímulo solo se otorgará cuando la pensión a que tenga de­
recho el servidor público sea inferior a quince salarios mínimos, 
se pagará en forma separada al sueldo base de cotización y no formará 
parte del salario cotizable, y se cancelará al momento en que el 
servidor público cumpla 65 años de edad o pierda la capacidad para 
desempeñar sus labores, 16 que será calificado por su jefe inmediato 
superior, debiendo dar aviso al Instituto de dicha circunstancia, 
a fin de que se suspenda el p'ago. 

Vigesimo. Los servidores públicos en transición de la genera­
ción actual que pretendan séa reconocida su antigüedad por el Ins­
tituto, tienen derecho a optar por el régimen establecido en los 
artículos transitorios o migrar al nuevo régimen de beneficio de­
,finido previsto en esta Ley, y acogerse del beneficio que otorga 
el artículo 94 de esta Ley, para tal efecto el servidor público debe­
rá tomar la decisión en un término que no exceda de un año contado 
a partir de la fech~ de entrada en vigor de esta Ley. 

El servidor público en transición deberá comunicar por escrito 
al Instituto la opción elegida. Encaso de no, manifestarse en uno 
u Dtro sentido, se entenderá que no migró al nuevo sistema de be­
neficio definido que establece esta Ley, y estará sujeto a los 
artículos transitorios correspondientes. El formato que se apruebe 
para ejercer este derecho deberá ser publicado en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

La elección del servidor público en transición será definitiva 
e irrevocable. 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 

Vigésimo Primero. Los Jubilados y Pensionados con anterioridad 
a la vigencia de esta Ley, tendrán salvaguardados sus derechos, 
conservarán' integra su Pensión en los términos en que hubiese sido 
concedida. 

Las Jubilaciones y Pensiones concedidas con anterioridad a la 
vigencia de esta Ley, que rebasen el tope salarial al que se refiere 
el artículo 91 de la presente J...,ey, conservarán integra su Pensión. 

La gratificación anual qUE; reciben los Jubilado$ y Pensionados 
de que se trata en este artícul<;>, s~ conservara en 108 términos y 
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por los montos en que hasta antes de la entrada en vigor de esta 
Ley, percibían. 

Las Jubilaciones y Pensiones actuales a que se refiere este ar­
tículo, con excepción de las concedidas por riesgos de trabajo, serán 
fijadas por la Junta Directiva del Instituto, pero la máxima no podrá 
e~{ceder de hasta la suma cotizable en los términos del artículo 55 
de esta Ley; dicha cuantía se incrementará en la misma proporclon 
en que se incrementen los salarios del personal en activo. 

Para el caso de las de las transferencias de pensión se precisa 
que las mismas se efectuarán en los términos establecidos en la Ley 
que se abroga por ésta, precisando que las prestaciones adyacen­
tes que disfrutará el pensionado no se otorgará al o los benefi­
ciarios. 

LOS ORGANISMOS O ENTIDADES PÚBLICAS 

Vigésimo Segundo. Los Organismos o Entidades Públicas que por 
convenio expreso a que se refiere la fracción IV del artículo 1 de 
la presente Ley, que sean incorporados a su régimen, que a la vigencia 
de la presente Ley tengan algún convenio previamente suscrito, estén 
o no al corriente de .sus obligaciones, deberán de suscribir el nuevo 
modelo de convenio de inc'orporación, el cual establecerá claramente 
la garantía de afectación de participaciones federales o estatales, 
para el cumplimiento de entero de aportaciones, cuotas y descuentos 
que con motivo de esta Ley ordene el Instituto, ajustándose a su 
regulación. respectiva y la de la presente Ley, en un periodo que 
no exceda de seis meses, en caso contrario se suspenderán los ser­
vicios de seguridad social que otorga el Ir:stituto, sin responsabilidad 
alguna para éste. 

Vi.gésimo Tercero. Aquellos Organismos o Entidades Públicas que 
al inicio de la vigencia de la presente Ley tengan celebrado algún 
convenio de incorporación al régimen de seguridad social y que pre­
senten adeudos previamente contraídos, deberán de liquidar los mis­
mos en un plazo que no exceda de sesenta días o suscribir convenio 
de regularización de adeudos respectivo con el Instituto, en caso 
de no hacerlo, perderá el derecho de' suscribir el nuevo convenio 
de incorporación sin perjuicio del Instituto. 

Vi.gésimo Cuarto. En un plazo no mayor a seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se deberá expedir 
por parte del Ejecutivo del Estado un nuevo Reglamento Financiero 
y un nuevo Reglamento Interior del Instituto, acordes con la misma. 
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Vigésimo Qu:into. El Reglamento Financiero expedido el 29 de no­
viembre de 2004 y el Reglamento Interno del 29 de cJunio de 2005, 
continuarán vigentes en lo que no se opongan al presente ordena­
miento, en tanto se expiden los nuevos reglamentos. 

Vigésimo Sexto. Se abroga la Ley de Seguridad Soci 3.1 de los Ser­
vidores Públicos del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 105, el 20 de diciembre de 
1988, así como todos los ordenamientos que se opongan a la presente 
Ley. 

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil once. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ. 
Rúbrica. 

DIPUTADA SECRETARIA. 
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO. 
Rúbrica. 

DIPUTADO SECRETARIO. 
'FRANCISCO JAVIER TORRES MIRANDA. 
Rúbrica. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 74 fracción 111 
y 76 de la Constituc~ón Poliítica del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para su debida observa­
ncia, de la LEY NÚMERO 912 DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, en la Residencia Oficial del l?c::ider 
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil once. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL GOERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO. 
Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
J,IC. HUMBERTO SALGADO ~Z.' 
Rúbrica. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTFACIÓN. 
C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA. 
Rúbrica. 
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